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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 15 DE JULIO DE 1970.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández Villalba 
Rubio y Del Moral Megido; los Concejales seño:es Pérez 
Hernández, Sánchez Agesta, Planelles Guerrero, Pérez 
Pillado, Soriano Rodríguez y Almeida Segura; los Dele­
gados de ~ervicio señores Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, 
Porres ~Il, Valdés y González-Roldán, Aparisi Mocholí, 
De Agumaga López, Fanlo García y García Siso, y el 
Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz. 
Asistió también el Oficial mayor sustituto, en funciones de 
Secretario, señor Pavía Castilla-Portugal, y estuvo presente 
el Interventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 8 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas 

¡
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
a Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

Al 3.0, Aprobar, según lo propuesto por una moción de la 
caldla Presidencia, las siguientes resoluciones a adoptar, 

en cumplimiento del acuerdo plenario de 29 de abril último, 
~~ orde~ a la liquidación de los bienes de los extinguidos 
E ont~plOS Municipales, según dictamen de la Comisión 
sP~Clal designada al efecto, y en aplicación de los fines 

preVistos en el citado acuerdo plenario: 

. " 
Primera. Que se dé orden al Banco de España para 

que las cantidades transferidas por el Banco de Santander 
a la cuenta número 257, abierta en el citado Banco ofi­
cial a nombre del excelentísimo Ayuntamiento (procedentes 
de la liquidación de la cuenta que en el de Santander tenía 
abierta al Montepío de Obreros), sean puestas a la dispo­
sición del Patronato de Casas para Funcionarios del exce­
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, en la forma y condi­
ciones previstas en el acuerdo plenario de 29 de abril 
último. 

Segunda. Que una vez que haya procedido la Banca 
López Quesada a la liquidación de las cuentas que figuraban 
a nombre de los dos Montepíos en dicho establecimiento, 
proceda a transferir su saldo a la cuenta del excelentísimo 
Ayuntamiento, y estas cantidades procedentes del referido 
traspaso serán puestas a disposición del Patronato de Casas 
para Funcionarios del excelentísimo Ayuntamiento de Ma­
drid, con arreglo a las normas del Ayuntamiento Pleno 
de 29 de abril del corriente año, según se expresa en el 
apartado anterior. 

Tercera. Que una vez que dichos Bancos hayan cam­
biado la titularidad de los depósitos de valores que figu­
raban a nombre de estos Montepíos, poniéndolos a nombre 
del excelentísimo Ayuntamiento, se ordene la venta de 
todos estos valores en Bolsa, al mejor cambio, y que su 
producto (previo el abono del mismo en la cuenta corriente 
del Ayuntamiento en los referidos establecimientos) se ponga 
a disposición del referido Patronato de Casas para Funcio­
narios del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, del 
modo y en las condiciones expresados en los apartados 
anteriores. 

Cuarta. Por 10 que respcta a los depósitos de valores 
de ambos Montepíos que obran en el Banco de España 
y en el de Crédito Local se cursarán a estas entidades, 
oportunamente, órdenes especiales; y 

Quinta. Disponer que los abonos de cantidades que, 
por cualquier concepto, se venían autorizando con cargo 
a los fondos que figuraban a nombre de los extinguidos 
Montepíos se efectúen en 10 sucesivo con cargo a la con­
signación del capítulo I, artículo 2.°, y del capítulo III, 
ambos del presupuesto de gastos, a tenor de lo determinado 
en el acuerdo plenario de 29 de abril del año en curso. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento interponga recurso 
de reposición ante el Consejo de Administración de la 
Mutualidad Nacional de Administración Local contra la 
decisión de este organismo, de 19 de diciembre de 1969, 
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en expediente de actualización de pensión de doña Consuelo 
Jiménez Muñoz, interesando se modifique el porcentaje 
utilizado para la actualización de la prestación citada, en 
el sentido de que se fije el que corresponda por normativa 
común. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone en el 
procedimiento que tramita el Juzgado Municipal número 7 
para reclamar los daños ocasionados al Patrimonio Muni­
cipal con motivo del atropello sufrido por el Policía mu­
nicipal don Bienvenido Romero Montejo el día 2 de mayo 
último. 

Gobierno interior y Personal 

6.° Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición para proveer 
diez plazas de Encargados de segunda del Servicio de Lim­
piezas, con arreglo a las bases que obran unidas al expe­
diente y que se publicarán en el momento oportuno. 

7.° Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, selección entre los Bomberos gra­
duados de segunda para proveer trece plazas de Bomberos 
graduados de primera, con arreglo a las bases que obran 
unidas en el expediente y que se publicarán en el momento 
oportuno. 

8.° Nombrar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con carácter interino, Jefe de Sec­
ción del Cuerpo Técnicoadministrativo de Secretaría a don 
J osé Antonio Calvo Torija, que actualmente posee cate­
goría de Subjefe de Sección, interino, a fin de que se haga 
cargo de la de Hacienda; percibiendo, mientras se encuentre 
en esta situación, las diferencias que procedan por sueldo 
y pluses entre los asignados al cargo que posee en pro­
piedad y los correspondientes a ese otro al que se le 
promueve. 

9.° Nombrar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con carácter interino, Subjefe de 
Sección del Cuerpo Técnicoadministrativo a ' don Braulio 
Hernán Cortijo, que actualmente posee categoría de Jefe 
de Negociado, interino, a fin de que se haga cargo de la 
Sub sección de Exacciones de la Sección de Hacienda; per­
cibiendo, mientras se encuentre en esta situación, las dife­
rencias que procedan por sueldo y pluses entre los asignados 
al cargo que posee en propiedad y los correspondientes a ese 
otro al que se le promueve. 

10. Nombrar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con carácter interino, Subjefe de 
Sección del Cuerpo Técnicoadministrativo a don Manuel 
Garrido Chamorro, que actualmente posee categoría de Jefe 
de Negociado, interino, a fin de que se haga cargo de la 
Subsección de Patrimonio de la Sección de Hacienda; 
percibiendo, mientras se encuentre en esta situación, ~as 
diferencias que procedan por sueldo y pluses entre los aSIg­
nados al cargo ' que posee en propiedad y los correspon­
dientes a ese otro al que se le promueve. 

11. Nombrar, con el dictamen de la J un~a Consultiva 
de Asuntos de Personal, con carácter interino, Jefe de 
Servicios Especiales de la Beneficencia, a fin de que se haga 
cargo de la Dirección del Instituto Municipal de Puericul­
tura al Médico don J ustino Rodríguez de Alarcón, quien 
percibirá, mientras permanezca en esta situación, las di~e­
rencias que resulten por sueldo y pluses entre los aSIg­
nados a la plaza que ostenta en propiedad y los corres-
pondientes a la que pasa a desempe~ar. .. 

12. Nombrar Médico numerano de la BeneÍIcencIa 
Municipal a don Luis Esteban Alonso, en la vacante pro?u­
cida por jubilación de don Rogelio Juan Navarr?Reguelr?, 
toda vez que el interesado ocupa en la actualIdad el nu­
mero uno de los supernumerarios en turno de ascenso y no 
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existe ningún otro con mejor derecho, fijándole el em l 
mento básico anual de 83.250 pesetas, que en el dec °t 
ley 23/1969 y en la ley 108/1963 se asignan al t~­
retribut~vo 15, que se .irá in:rementand~ ~on el 10 po/~OO 
progresIvo por cada CInCO anos de serVICIOS prestados l 
Corporación, y con los demás derechos y deberes qu: a 
determinan en las bases de la convocatoria de que proced:e 

en el reglamento del Cuerpo y en los acuerdos municipal ' 
y disposiciones legales y reglamentarias que le sean ~s 
aplicación; este ascenso tendrá efectos desde el día 25 de 
junio último, siguiente al en que se produjo la vacante. e 

13. Jubilar a don Andrés Alvarez Fernández ope­
rario de Parques y Jardines, excedente desde el 1 d~ junio 
de 1969, por haber sido dictaminada su invalidez ordinaria 
por el Servicio Municipal de Profilaxis de la Corporación 
y haber sido calificada y confirmada la misma por la Mutua­
lidad Nacional de Previsión de la Administración Local 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 39, 40 y 41 de l o~ 
Estatutos de aquélla y 1.0, 5.0 y 7.° del decreto de 8 de 
mayo de 1961, que regulan las edades y causas de jubi­
lación del personal de la Administración local, y acuerdo 
plenario del Ayuntamiento de 28 de abril de 1964; sin 
perjuicio de que con posterioridad se fije la clasificación 
pasiva que le corresponde por dicha Mutualidad. 

14. Jubilar a don Felipe García Martín, operario de 
Limpiezas, excedente voluntario desde el 1 de junio último, 
por haber sido dictaminada su invalidez ordinaria por el 
Servicio Municipal de Profilaxis de la Corporación y haber 
sido calificada y confirmada la misma por la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local, con­
forme a 10 dispuesto en los artículos 39, 40 Y 41 de los 
Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de 
mayo de 1961, que regulan las edades y causas de jubi­
lación del personal de la Administración local, y acuerdo 
plenario del Ayuntamiento de ' 28 de abril de 1964; sin 
perjuicio de que con posterioridad se fije la clasificación 
pasiva que le corresponde por dicha Mutualidad. 

15. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. 1. Acomodar las pensiones extraordinarias 
ocasionadas por los funcionarios municipales falle~i?os en 
acto de servicio, reguladas por el acuerdo de 26 de diCiembre 
de 1956, o, en su caso, por el artículo 64 del reglamento de 
Bomberos, en su actual redacción, y cuyos causantes estu­
vieran en la situación ficticia de servicio activo en 1 .~e 
enero de 1969 o hubieran pasado de la misma a la tam?len 
situación ficticia de jubilación con posterioridad a dicha 
fecha, al nuevo régimen retributivo implantado p~r~ el 
personal activo por el decreto-ley 23/ 1969, de 16 de dlcle~l­
bre, sus disposiciones complementarias, y por el acuer o 
plenario de 17 de marzo del año en curso. 

2. Dicha acomodación se practicará, con efectos desde 
el 1 de enero de 1969, conforme. a las pr~visiones es~ab~~ 
cidas al respecto en la normaüva especIal antes. cIta., J 

Y el gasto a que dé lugar deberá aplicarse a la conslgnal<:lOl~ 
contenida en el vigente presupuesto para dotar las ob 19a 
ciones pasivas de la Corporación ; y 

. extra-Segundo. Disponer que las restantes penSIOnes l 
ordinarias queden congeladas en sus importes actua es, 
hasta tanto sean superadas por la futura o futuras . act~I~-
.' . d la aphcaclOll 

lizaclOnes que se dicten como consecuenCia e 
de la legislación general o común. 1 . 

. 16. Desestimar, con el dictamen de la Junta Con:.u t1~: 
de Asuntos de Personal, la solicitud de premio por s~no~ez 
servicio formulada por doña María J ua~a López M ancder~ 
en concepto de hija del que fuera Repa:ü do:, del ! '~~lado 
Municipal, fallecido encontrándose en sltuacIO~ de hallego, 
en 20 de septiembre de 1969, don Pedro Lopez 
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toda vez que a tenor de 10 prevenido en la norma cuarta 
del acuerdo plenario. de 28 de abril de 1967 sólo cabe 
econocer la prestación, si el causante falleciera antes de 
~esolverse su petició~. d~ premio, a ~quellos que ostenten 
la condición ~e benefIcIar~os, que reqUIere la de dependencia 
del funcionano, no acredItada en este caso. 

17. Quedar enterada de la opción expresa formulada 
por don Carlos María Briñis González, en los términos 
y con el alcance fijados en el artículo 11-2 del decreto 3.215 
de 19 de diciembre de 1969, de acogerse a los preceptos de 
la ley 108/1963, de 20 de julio, y decreto-ley 23/1969, 
de 16 de diciembre, en su cargo de Ingeniero Jefe de Zona, 
renunciando, en su virtud, a todas las consecuencias deri­
vadas de su situación anterior; debiendo, por todo ello, 
percibir, con efectos desde elIde junio último, en que se 
ha reincorporado a su citado cargo por haber cesado en el 
que motivó su excedencia activa, el haber anual de pese­
tas 165.180,33, resultante de acumular al emolumento básico 
fijado en los citados preceptos legales seis quinquenios, que 
le corresponden con arreglo a los treinta años y nueve 
meses de servicios prestados a la Corporación; asimismo 
quedar enterada de la opción formulada también por el 
interesado por tributar a la Mutualidad Nacional con 
efectos desde elIde diciembre de 1960, comprometiéndose 
a abonar a la misma las cotizaciones que correspondan en 
relación con el período de tiempo comprendido entre dicha 
fecha y la citada del 1 de junio del año actual, en que' se 
ha reincorporado a su cargo. 

18. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsa­
bilidad administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia 
del Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don 
Alejandro Díaz Girón la sanción administrativa de dos 
meses de suspensión de empleo y sueldo, que determina 
el artículo 108-1-3.a del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, en relación con el párrafo segundo 
del propio precepto, por ser autor de una falta grave 
de ausencia injustificada al servicio, contenida en el 
artículo 102-1-2.° del referido reglamento. 

19. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
I~da por el Juez instructor del expediente de responsabi­
hdad administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia 
del Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don 
Manuel Buesa de BIas la sanción administrativa de un 
mes de suspensión de empleo y sueldo, que determina el 
artículo 108-1-3.a del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, en relación con el párrafo segundo 
del propio precepto, por ser autor de una falta grave 
de ausencia injustificada al servicio, contenida en el 
artículo 102-1-2.° del referido reglamento. 

Urbanismo y Obras 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación del camino de las Cruces, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

~ la suma de 4.382.316,81 pesetas, será cargo al capí­
ulo VI, artículo 2.0, concepto 1.0, partida 8.a, del presu­

puesto extraordinario de 1970 (H). 
~ercero . La contratación de las obras se efectuará 

l11e~lante las formalidades de subasta pública que, con 
caracter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

C~arto. Que se incoe expediente de contribuciones 
~.S~clales en averiguación de las personas o entidades bene­
~cladas especialmente por las obras, para su exacción, con 
rreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis-
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tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación del paseo de Perales, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.882.302,50 pesetas, será cargo al capí­
tulo VI, artículo 2.°, concepto 1.0, partida 8.a, del presu­
puesto extraordinario de 1970 (H). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Antonia 
Lancha, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.008.765 pesetas, será cargo al capítulo VI, 
artículo 2.0, concepto 1.0, partida s.a, del presupuesto extra­
ordinario de 1970 (H). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de consolidación, reforma y restauración de 
la Primera Casa Consistorial (segunda fase), un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 9.999.736,70 pesetas, será cargo a los Fondos 
de la Junta Administradora del Recargo de la Décima 
para la Prevención del Paro Obrero, confirmando el acuerdo 
adoptado por dicha Junta en sesión celebrada el día 2 del 
corriente mes. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concursó en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, al amparo de 10 que 
autoriza el artículo 41-3 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, y acreditada conforme 
al 42-3 del mismo reglamento; y 

Cuarto. Adjudicar, en consecuencia, la ejecución de 
las obras a la Empresa Construcciones Angel B. Beltrán 
(Sociedad anónima), en el precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 9.615.131,45 pesetas, y con estricta sujeción 
a las condiciones establecidas en los pliegos que al efecto 
se aprueban. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación e instalación de servicios 
complementarios en la calle de Fray Bernardino Sahagún 
(ampliación de las aprobadas en 23 de abril de 1969 y adju­
dicadas en 2 de julio siguiente), un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
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Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 998.660 pesetas, una vez deducida la baja 
del 35,3.0 por 100 aplicada en la adjudicación de las obras 
principales, será cargo al capítulo VI, artículo 1.0, con­
cepto 5.°, partida 77, del presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo de 1969, que rige interinamente, 
a tenor de 10 dispuesto en el artículo 688 de la ley de 
Régimen local, en tanto que se autoriza el formulado para 
el actual ejercicio, donde existe partida análoga. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, al amparo de 10 previsto 
en el artículo 41-3 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, y acreditada conforme al 42-3 
del mismo reglamento. 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a la Em­
presa Caber (S. A.), en el precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 960.25.0 pesetas, en el que ya se ha deducido 
la baja aplicada en la adjudicación de las obras principales, 
y con estricta sujeción a los pliegos de condiciones apro­
bados al efecto; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

25. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de evacuatorios públicos en el Cemen­
terio de Carabanchel Alto, convocada en virtud de acuerdo 
de 13 de mayo último, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de don Jaime Hernanz Serradilla, como autor de la 
proposición más ventajosa entre las admitidas, con la baja 
ofrecida del 3.0 por 10.0 respecto al precio tipo del presu­
puesto de contrata, de 1.916.5.04,90 pesetas; devolviendo 
las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

26. Conceder a la Empresa Francisco Portillo (S. A.), 
adjudicataria de las obras de urbanización en las calles de 
la Vía y Oca, una prórroga en el plazo de ejecución de las 
mismas, por espacio de un mes, a partir de la terminación 
de las que actualmente realiza el Canal de Isabel II en la 
calle de la Oca, habida cuenta de que en el curso de los 
trabajos han surgido motivos suficientes para ello, conforme 
determina el artículo 58 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales. 

27. Autorizar la instalación de los elementos verbe­
neros, que se especifican en el expediente, con motivo de 
las fiestas de Nuestra Señora del Carmen, en los terrenos 
propiedad del Patrimonio Nacional sitos en El Pardo, en 
la plaza de Rogelio Enríquez, entre el4 y el 26 de julio, 
quedando sujeta dicha autorización a las condiciones que 
se determinan por la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos para las instalaciones verbeneras fuera de fiestas . 

28. Autorizar la instalación de los elementos verbe­
neros, que se especifican en el expediente, con motivo de 
las fiestas de la Ciudad de Pegaso, del distrito de Ventas, 
en los terrenos propiedad de dicha Ciudad y sitos en la 
misma, entre el 3 y el 19 de julio, quedando sujeta dicha 
autorización a las condiciones que se determinan por la 
Delegación de Obras y Servicios Urbanos para las insta­
laciones verbeneras fuera de fiestas. 

29. Autorizar la instalación de los elementos verbe­
neros, que se especifican en el expediente, con motivo de 
las fiestas de San Juan y San Pedro, en los terrenos pro­
piedad de la Parroquia de San Juan de Dios, situados entre 
el poblado de la Uva de Vallecas y el pueblo de Vallecas, 
entre el 2.0 de junio y el 12 de julio, quedando sujeta dicha 
autorización a las condiciones que se determinan por la 
Delegación de Obras y Servicios Urbanos para las insta­
laciones verbeneras fuera de fiestas. 
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Hacienda, Rentas y Patrimonio 

. 3.0. Aprobar un gasto de 5.400 pesetas, importe de 
dIetas devengadas por el personal Inspector Interv las 
del arbitrio sobre apuestas en carreras de caballos entdor 

1 d 1 d ·· ' l . Y e ga gos urante e mes e JU1110 u timo, de conformidad 
10 establecido en el acuerdo de la Comisión Municipal ;on 
manente de 22 de noviembre de 1961, con cargo a la er­
ti da 18 del presupuesto de 1969, que rige con carapatr-
. . d f ·d dI· c er mtenno, e con orml a con o prevIsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por I 
Superioridad el formulado para el ejercicio actual. cu a 
. d b ' ·d 1· , yo Importe e er~ ser recogl o en a pnmera nómina únic\ 
que se confeCCIOne. 

31. Aprobar un gasto de 1.574 pesetas para abonar a I 
Delegación de Industria de la Provincia el importe de lo~ 
derechos devengados y gastos ocasionados en la ejecución 
del Servicio de Pesas y Medidas correspondiente a las COIl­
trastaciones verificadas en distintas dependencias munici­
pales durante el pasado año, con cargo a la partida 170 del 
presupuesto de 1969, que rige con carácter interino, de Con­
formidad con 10 previsto por el artículo 688 de la ley de 
Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad el 
formulado para el ejercicio actual. 

32. Aprobar un gasto de 4.04 pesetas para satisfacer el 
importe de la indemnizaóón por daños ocasionados al 
vehículo matrícula M-5162.o7, asegurado en la Compañía 
Dapa, como consecuencia del accidente de tráfico, ocurrido 
el día 3.0 de abril del corriente año, entre dicho coche 
y el vehículo 44-D del servicio municipal; siendo cargo 
dicho gasto a la partida 7.03 del presupuesto de 1969, que 
rige con carácter interino, de conformidad con 10 previsto 
por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto 
se apruebe por la Superioridad el formulado para el ejercicio 
actual. 

33. Aprobar, en dos expedientes un gasto total de pe­
setas 7.757 para satisfacer el importe de facturas por tra­
bajos y suministros realizados a la Sección de Proyectos 
del Departamento de Vías Públicas, con cargo a la par­
tida 495 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino, de conformidad con 10 previsto en el artículo 688 
de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el ejercicio actual. 

34. Aprobar un gasto de 1.206.560 pesetas para satis­
facer a Construcciones Sainero (S. A.) el importe de la 
certificación número 1 por las obras de construcción del 
depósito de autobuses de la Elipa, con cargo al capítulo VI 
del presupuesto extraodinario de 1966 (III). 

35. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía por la transmisión de un solar situado en el Par~~e 
del Conde de Orgaz, en la que es enajenante la Compama 
Urbanizadora del Coto (S. A.) y adquirente don Juan M~· 
nuel Cavero de Carondelet Bally y doña Marta ~ana 
Christou Finiefs, teniendo en cuenta que se trata de pnmera 
transmisión de finca resultante de la ejecución de proyectos 
de urbanización, acogidos a los beneficios fiscales de la 
ley de 3 de diciembre de 1953, en relación con la de 18 de 
marzo de 1895, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta?le­
cido en la correspondiente Ordenanza y en los ~r.t1cu~ 
los 52.o-1-f), 517-e) y 52.0 de la vigente ley de Reg!l~~ 
local; debiendo, en consecuencia, estimándose la rec1amacl~n 
interpuesta, anular la liquidación practicada, ~rdenando / 
retirada del cobro para su anulación del reCIbo, cary.~ ~ 
a la Agencia Ejecutiva de la 6.a Zona, y ordenar la. 1 e 
ración del depósito constituido en Valores independlentdes 

~ res a -y auxiliares del presupuesto, a nombre de los seno 
quirentes, por un importe de 24.37.0 pesetas. b ni-

36. Conceder a Inmobiliaria de la Rosa (S . A.) la lO es 
ficación del 9.0 por 10.0 en las cuotas del arbitrio d~ so arú_ 
edificados y sin edificar correspondientes a la fmca n 
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ero 1 de la glorieta del Perú, con vuelta a la calle del 
~enera1 Mola y aveni~a d~ Alfonso XIII, du.rante el tiempo 
ue reste hasta que fmalIce el plazo de vemte años, con­
~dos a partir del 1 de octubre de 1955, período siguiente 
1 de la fecha de la calificación provisional, por estar la 
~isma acogida a los beneficios de la legislación sobre vi­
\'iendas bonificab1es, y por aplicación de 10 establecido en 
la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, 
elevar a definitiva la baja provisional propuesta por el 
~egociad.o del arbitrio de, la inscripción ??;nero 145/1?~9 
del distnto de Chamartlll, por transmlSlOn de domllllO 
y duplicidad, ~n parte, ca? !a nú.mer~ 1~~/1969 de~ .mis~o 
distrito, Y baja de esta ultima lllscnpclOn por edlÍ1caclOn 
y división horizontal ; debiendo, igualmente, causar baja en 
matrícula la inscripción número 64/1970 del indicado dis­
trito, por error de superficie y situación; esta última inscrip­
ción desde el 1 del corriente mes y con efectos desde el 1 de 
enero del año en curso las otras dos inscripciones antes 
mencionadas, retirando del cobro y anulando todos los re­
cibos expedidos por dichas inscripciones que se hallen pen­
dientes de pago; causando alta simultánea dos nuevas 
inscripciones a nombre de las Comunidades de Propietarios, 
de acuerdo con los datos que figuran en la escritura de 
división horizontal; asimismo deberá causar alta en la 
matrícula del arbitrio la finca número 1 de la glorieta del 
Perú, con vuelta a la calle del General Mola, 291, y avenida 
de Alfonso XIII, por superficies y situación correctas y cuo­
ta bonificada en el 90 por 100; debiendo practicarse liqui­
dación por los períodos a que haya lugar, hasta la inclusión 
de la finca en matrícula, imputando al pago de la misma 
el importe de los recibos abonados por los mismos períodos 
de ti em po. 

37. Conceder a doña Marianne Seger Maier la bonifi­
cación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondiente a la finca nú­
mero 14 de la calle de Collado del Viento, durante el tiempo 
que reste hasta que finalice el plazo de veinte años, contados 
a partir del 1 de enero de 1954, período siguiente al de la 
fecha de la calificación provisional, por estar acogida la 
misma a los beneficios de la legislación sobre viviendas 
bonificables; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 
solicitado, anular la liquidación practicada, por 12.251 pe­
setas, contra la que se reclama, por ser errónea, retirando 
del cobro y anulando el recibo que por el citado importe 
fue enviado al Recaudador del distrito de Tetuán, debiendo 
sustituirse por otra nueva liquidación que, comprendiendo 
los mismos períodos que la que se anula, le sea aplicada 
la bonificación del 90 por 100 de las cuotas, pero imputando 
al pago de la misma el importe de los recibos abonados por 
el. mismo período de tiempo, previa presentación de los 
mismos, y elevar a definitiva la baja provisional propuesta 
por el Negociado del arbitrio de la inscripción del distritó 
de !,etuán, con efectos desde el 1 del corriente mes, por 
bO l11flcación, y alta simultánea de una nueva inscripción 
por la misma finca con cuota bonificada en el 90 por 100 
durante un período de veinte años, \ contados a partir 
d.el 21 de diciembre de 1953, fecha de la calificación provi­
slonal: asimismo deberá ser retirado del cobro y anulado 
el recibo expedido para el primer semestre del año en 
curso; el que será incluí do en la nueva liquidación que se 
~ra~t¡~ue a dicha interesada; ordenando la incautación del 
d~poslto constituído en la cuenta de Valores indepen­
sientes y . auxiliares del presupuesto por doña Ma:ianne 
e~er Ma¡er, por la cantidad de 15.340 pesetas, aplIcando 

Su \mporte al pago de la nueva liquidación que se practique, 
en ,a que se imputarán los recibos abonados por el mismo 
~~IOdo de tiempo que comprenda la misma, con devolución 
e sobrante a dicha interesada. 

38. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
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finca número 4 de la travesía de las Cañas la bonificación 
del 90 por 100, por plazo de veinte años, contados a partir 
del 1 de enero de 1965, en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar, por estar acogida a los beneficios 
fiscales previstos en la ley de 15 de julio de 1954, y ser 
de aplicación, por tanto, 10 dispuesto en el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 5 de diciembre de 1956, 
la correspondiente Ordenanza y la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, 
elevar a definitiva la baja provisional propuesta por el 
Negociado del arbitrio de las inscripciones del distrito de 
ChamartÍn, con efectos desde el 1 del corriente mes, la 
primera por segregación y transmisión de dominio, y la 
segunda por transmisión de dominio y bonificación, pero 
retirando del cobro y anulando todos los recibos expedidos 
por dichas inscripciones que se hallen pendientes de pago; 
causando alta simultánea una nueva inscripción por la finca 
número 4 de la travesía de las Cañas, a nombre de la 
Comunidad de Propietarios, con la bonificación del 90 
por 100 en las cuotas, durante un plazo de veinte años, 
contados a partir del 1 de enero de 1965, con aplicación 
de los valores del trienio 1970-1972, previa tramitación del 
parte del alta presentada, y alta igualmente de otra nueva 
inscripción por la finca número 344 de la calle de López 
de Hoyos, a nombre de la Comunidad de Propietarios, 
previa tramitación del parte de alta presentado, en el que 
se practicarán las liquidaciones a que haya lugar, con 
aplicación de los valores correspondientes a los trienios 
respectivos, al haber desaparecido las causas que motivaron 
la congelación de las cuotas que disfrutaba la inscripción 
que ha causado baja, correspondiente a la totalidad de la 
superficie, imputando al pago de la misma el importe de 
los recibos abonados por el mismo período de tiempo que 
el comprendido en la liquidación, previa presentación de 
los mismos. 

39. Conceder la bonificación del 95 por 100 en las 
cuotas del arbitrio de solares edificados y sin edificar a una 
finca sin número de la calle de Gómez Hemáns (a una 
finca sin número de la calle de Julio Dánvila le fué conce­
dida la misma bonificación del 95 por 100, mediante acuerdo 
de la Corporación de 5 de marzo de 1969), propiedad 
ambas del Patronato de Casas de la Armada, por disfrutar 
de igual beneficio en la contribución territorial urbana, 
y ser, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 590, párrafo séptimo, 
de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, desestimar la petición de exención total en las 
cuotas de este arbitrio en relación con las citadas fincas; 
disponer elevar a definitiva la baja provisional propuesta 
por el Negociado del arbitrio de la inscripción del distrito 
de Chamartín, con efectos desde el 1 del corriente mes, 
por corresponderle bonificación, pero retirando del cobro 
y anulando todos los recibos expedidos por dicha inscrip­
ción que se hallen pendientes de pago, causando alta simul­
tánea una nueva inscripción por la misma finca y cuota 
bonificada en el 95 por 100; practicándose la correspon­
diente liquidación por los mismos períodos que comprendan 
los recibos anulados y las que haya lugar por períodos no 
prescritos con aplicación de la bonificación mencionada; 
ordenándose, asimismo, cause baja en la matrícula de esta 
arbitrio la inscripción del citado distrito de Chamartín, con 
efectos desde el 1 del mes en curso, por duplicidad, reti­
rando del cobro y anulando todos los recibos expedidos por 
la misma que se hallen pendientes de pago. 

40. Conceder, accediendo a lo solicitado, al Colegio 
España, situado en la calle de Galileo, 55, la bonificación 
del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación, 
por ser de aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-A) 
para los bienes destinados directamente a la enseñanza 
por parte de Centros, colegios o instituciones reconocidos 
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o autorizados por los departamentos ministeriales compe­
tentes para ello, siempre que la propiedad de tales bienes 
pertenezca, sin interposición de personas, a los titulares de 
dichos Centros o instituciones, o a personas o entidades 
que los pongan al servicio de los mismos sin "relación 
arrendaticia ni percibo de renta alguna. 

41. Conceder a Frigorífica Madrileña (S. A.) la boni­
ficación del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radi­
cación correspondiente al local situado en la calle del 
Maestro Alonso, 16 y 18, por ser de aplicación lo estable­
cido en el artículo 15-2-D) de la correspondiente Ordenanza 
para los establecimientos que, como en el preseÍite caso, 
están situados en zona industrial; debiendo, en conse­
cuencia, estimando la solicitud formulada, rectificar el acta 
de inspección, concediendo la bonificación del 25 por 100 
respecto al local situado en la calle del Maestro Alonso, 
números 16 y 18, compensando el importe de todos los 
recibos de matrícula expedidos, aplicando la deducción 
del 60 por 100 sobre los 138 metros cuadrados de las 
cámaras frigoríficas, por serIe de aplicación lo establecido 
en el artículo 11-2-2.a-C) de la correspondiente Ordenanza, 
aplicándole la sanción exclusivamente sobre la cuota des­
cubierta de 1966; todo ello conforme a la liquidación vista 
y con los apercibimientos en ella contenidos. 

42. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 58 de la calle Mayor la exención de pago de 
derechos de licencia de apertura para garaje particular 
instalado en la citada finca, por ser de aplicación lo dis­
puesto en los apartados a) y e) de la correspondiente Orde­
nanza, ya que se trata de aparcamiento dedicado exclusiva­
mente al uso particular de los propietarios de la finca, y estas 
actividades no figuran en los epígrafes y tarifas de la con­
tribución industrial. 

43. Conceder a la Comunidad de Propietarios de las 
fincas números 3 y S de la calle de Vargas la exención de 
pago de derechos de licencia de apertura para garaje 
particular, por ser de aplicación lo establecido en los apar­
tados a) y e) de la correspondiente Ordenanza, ya que se 
trata de aparcamiento dedicado exclusivamente al uso par­
ticular de los propietarios, y estas actividades no figuran 
en los epígrafes y tarifas de la contribución industrial. 

44. Conceder, accediendo a lo solicitado, al Centro 
de Aprendizaje Taller-Escuela Las Carolinas la exención de 
pago de derechos por licencia de apertura de sus insta­
laciones correspondiente al local situado en la calle de 
Antonio López, 264, en razón a los beneficios que tiene 
otorgados por orden del Ministerio de Hacienda de 6 de 
marzo último, en relación con 10 dispuesto en la base 28 de 
la correspondiente Ordenanza, que establece la exención 
de derechos por el concepto de licencia de apertura a quie­
nes tienen otorgado igual beneficio en la licencia fiscal. 

45. Conceder a la Federación Nacional de Sordomudos 
de España, accediendo a 10 solicitado, la exención de pago 
de derechos correspondientes a la licencia de apertura de 
locales situados en la calle de Alejandro Rodríguez, S, 
destinados a talleres de artes gráficas, por aplicación, en 
este caso, de 10 establecido en el artículo 438 de la vigente 
ley de Régimen local, para las clases productoras de escasa 
capacidad económica y el interés público que justifique la 
exención. 

46. Conceder, en catorce expedientes, al Arzobispado 
de Madrid-Alcalá la exención de pago de derechos por los 
conceptos de alineación, obras y vallas para la construcción 
de Parroquias, en número de catorce, situadas en diversos 
emplazamientos de la capital, por ser .le aplicación 10 dis­
puesto en el artículo XX del Concordato celebrado entre 
la Santa Sede y el Estado español. 

47. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, se interponga recurso contencioso­
administrativo contra la resolución dictada por el Tribunal 
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Económicoadministrativo de la Provincia que ha est' 
1 1 . , 'd S' Imado a rec amaclOn promovl a por oCledad Comercial 1 

(S A) b ., d 1 b' . nver_ sora . . so re exacclOn e ar Itno de plus valía ca 
pondiente a la transmisión de la finca número 3 de la rr~l_ 
de Juan Ramón Jiménez. ca e 

48. Disponer, de conformidad con lo informado 
lS .. C .. por 

e erVlCIO ontenclOso, se mterponga recurso contencio 
administrativo contra la resolución dictada por el Tribu so¡ 
Económicoadministrativo de la Provincia que ha estima~a 
en parte la reclamación promovida por doña María Vicen~ 
Franco Muñoz sobre exacción del arbitrio de plus valí 
correspondiente a la finca número 24 de la calle de Jos~ 
Caballero Palacios. 

49. Disponer, de conformidad con lo informado JXlr 
el Servicio Contencioso, se interponga recurso contencioso_ 
administrativo contra la resolución dictada por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia que ha estimado 
la reclamación promovida por Antracitas de Fabero (S, A,) 
sobre exacción del arbitrio de solares edificados y sin 
edificar correspondiente a una finca sita en la calle de 
Méndez Alvaro. 

SO .. ~isponer, ~e conf?rmidad con lo informado por 
el ServIcIo ContencIOSO, se mterponga recurso contencioso­
administrativo contra la resolución dictada por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia que ha estimado 
la reclamación promovida por Cerámicas y Construcciones 
Cergal (S. A.) sobre exacción del arbitrio de radicación 
relativo a la actividad de construcción ejercida en la finca 
número 3 de la calle de la Reina Mercedes. 

51. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, se interponga recurso contencioso­
administrativo contra la resolución dictada por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia que ha estimado 
la reclamación promovida por Constructora Asturiana (So­
ciedad anónima) sobre exacción del arbitrio de radicación 
relativo a la actividad de construcción ejercida en la finca 
de la calle de Ibiza, con vuelta a la de Fernán González, 

52. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, se interponga recurso contencioso­
administrativo contra la resolución dictada por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia que ha estimado 
la reclamación promovida por Obras y Edificaciones (So­
ciedad anónima) sobre exacción del arbitrio de radicación 
relativo a la actividad de construcción ejercida en la finca 
número 76 del paseo del Pintor Rosales. 

53. Disponer, de conformidad cón lo informado por el 
Servicio Contencioso, se interponga recurso contencioso­
administrativo contra la resolución dictada por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia que ha estima~o 
la reclamación promovida por don Antonio González Espl,n 
sobre exacción del arbitrio de radicación relativo a la acti­
vidad de construcción ejercida en la finca de la ca\1e de 
las Higueras, con vuelta a la del Palmípedo, 

54. Disponer, de conformidad con lo informado P?r el 
Servicio Contencioso, se interponga recurso conten,clOsO-

administrativo contra la resolución dictada por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia que ha estimado 
la reclamación promovida por Hotel Mindanao (S, A) 
sobre exacción del arbitrio de radicación relativo a la acti­
vidad de construcción ejercida en la finca del paseo ~e 
San Francisco de Sales, sin número, con vuelta a la ca e 
de Gaztambide. t 

SS. Disponer que la Corporación se muestre par e 
como coadyuvante de la Administración en el rec~r~o 
contenciosoadministrativo que se tramita en la Sala~, ,~ 
lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Terntona 

interpuesto por Inmobiliaria Movierecord (S. A.) CO?t,ra 
la resolución dictada por el Tribunal Económicoadmu1lS

-

trativo de la Provincia que acordó abstenerse .de con~e~ 
de la reclamación promovida por la citada SOCiedad SO r 
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Olulta impuesta por no acatar orden de clausura de un 
almacén en la calle de Treviana, sin número, con vuelta 

la de Torrelaguna. 
a 56. Disponer que la Corporación se muestre parte 
COOlO coadyuv~n!e d~ la Administr~ción en el recurso 
contenciosoadmmlstratIvo que se tramIta en la Sala l.a de 
lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
interpuesto por el Banco Español de Crédito contra la reso­
lución dictada por el Tribunal Eeconómicoadministrativo 
de la Provincia que desestimó la reclamación promovida 
por dicha entidad sobre exacción del arbitrio de solares 
edificados Y sin edificar correspondiente a la finca núme­
ro 14 de la calle de Alcalá. 

57. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, se acate y cumpla en sus propios 
términos la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la recla­
mación promovida por la Mutualidad Laboral del Comer­
cio sobre exacción del arbitrio de solares edificados y sin 
edificar correspondiente a la finca número 77 de la calle 
de Fuencarral. 

58. Aclarar el contenido del apartado tercero del acuer­
do municipal, de 31 de mayo de 1961, por el que se auto­
rizó a don Manuel Velayos Bollo para ocupar terrenos de 
propiedad municipal en los jardines públicos situados entre 
el paseo de la Infanta Isabel y la avenida de la Ciudad de 
Barcelona, con destino a la instalación de una estación de 
servicio, disponiendo que la proporcionalidad de incremento 
de canon en los que hayan de efectuarse a partir del 1 de 
enero del año en curso será establecida en el 6 por 100 del 
incremento de valor del terreno ocupado, conforme al Indice 
de valoraciones que se encuentre en vigor en el momento de 
proveerse a dicho incremento de canon. 

59. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar una parcela, de 17,25 metros cua­

drados, sobrante de vía pública, a una finca sin número 
del camino viejo de Hortaleza, propiedad de don Antonio 
González Fernández y otros, por ser necesaria para regu­
larizar esta finca y, por tanto, beneficiosa para la adecuada 
ordenación del sector, por el precio de 38.882 pesetas, previa 
inscripción de la parcela a favor del Ayuntamiento, e in­
greso de su importe por el interesado en el capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 140, del vigente presupuesto de in­
gresos; y 
. Segundo. Que al otorgarse la licencia de obra que 

bene solicitada el interesado se tengan en cuenta las dispo­
siciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley 
del Suelo y Ordenación urbana. 

60. Disponer que por la Depositaría de Villa se abone 
al Patrimonio Nacional del Estado (Administración de El 
Pardo) la cantidad de 900 pesetas, importe de la tasa de 
reco~ida de basuras de los años 1967, 1968 y 1969, corres­
pondiente al local sito en la Colonia del Puente de los 
C~p~chinos, donde la Corporación tiene e!,tablecida una 
CI~n~ca de Urgencia, y que dicha cantidad sea cargo al 
credlto que, como procedente de la partida 140, se incor­
pora a las Resultas u "Obligaciones pendientes de pago", 
del presupuesto refundido para 1970, pendiente aprobación 
pOr el Ministerio de Hacienda. 

61. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
p(~r la entidad Viviendas Acogidas y Subvencionadas, S. A. 

. 1. A. S. S. A.), representada por su consejero-dele­
gado! .~on Gerardo Mayor Gil, contra el acuerdo de la 
C~mlslon Municipal de Gobierno, de 27 de febrero del 
~no en curso, teniendo en. c~e~ta que no a~orta ni~gún rho nuevo o fundamento Jundlco que aconsejen modIficar 
e aCuerdo recurrido. 

62.. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
rb Pnmero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 
I re de cargas, de 41,30 metros cuadrados, hecha a favor 
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del Ayuntamiento por don Fidel Rubio López y otro, pro­
pietarios del solar de la calle de Antonia Lancha, con vuelta 
a la de Benito Prieto, que se suprime, por ser necesaria 
para su incorporación a esta última vía pública, y resultante 
de la alineación efectuada al referido solar por la Zona C 
de Edificaciones Privadas. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 154,40 metros cua­
drados, sobrante de vía pública, a la finca de referencia, 
por ser necesaria para su regulación y, por tanto, bene­
ficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el precio 
de 397.724 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 
del Ayuntamiento, e ingreso de su importe al capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 152, del vigente presupuesto de in­
gresos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obra que 
tiene solicitada el interesado se tengan en cuenta las dispo­
siciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley 
del Suelo y Ordenación urbana. 

63. Adjudicar a la firma Muebles Metálicos Gabari 
la adquisición del mobiliario necesario para las oficinas 
de la IV Agrupación Mixta de Circulación, sita en el 
paseo del Prado, 30, y que su importe total, de 80.470 pese­
tas, sea cargo a la partida 604 del presupuesto de 1969, 
que rige con carácter interino, partida que se mantiene en 
vigor con el número 627 del formulado para el actual ejer­
cicio, pendiente de aprobación. 

Educación 

64. Poner nuevamente al cobro a favor de don Tomás 
Sánchez Robador, propietario de unos locales sitos en el 
número 277 del paseo de Extremadura, donde la Corpo­
ración tenía arrendados unos locales para escuela, el im­
porte de los alquileres correspondientes al primer trimestre 
del año en curso, y que su importe, de 814 pesetas, tenga 
aplicación a la partida 273, capítulo II, del presupuesto 
de 1969, en tanto sea aprobado el formulél;do para el ejer­
cicio en curso. 

65. Poner nuevamente al cobro a favor de doña Laura 
Froix de Osma, propietaria de la finca número 3 de la 
plaza de Cascorro, donde la Corporación tiene arrendados 
unos locales para escuelas, el importe de los alquileres 
correspondientes al tercer trimestre de 1969, y que su im­
porte, de 3.479 pesetas, tenga aplicación al capítulo VII, 
artículo 1.0, concepto 173, del vigente presupuesto de in­
gresos. 

66. Poner nuevamente al cobro a favor de don Pedro 
Parra Rodríguez, copropietario con don José Chaparro 
Rasero de la finca número 29 de la calle del Teniente Coro­
nel Moscardó, donde la Corporación tiene arrendados unos 
locales para escuelas, los alquileres correspondientes al pri­
mero y segundo trimestres de 1964, primero de 1965, 
primero de 1966, p¡imero de 1967 y primero de 1968, y que 
su importe, de 6.480 pesetas, tenga aplicación al capí­
tulo VII, artículo 1.0, concepto 173, del vigente presupuesto 
de ingresos. 

67. Poner nuevamente al cobro a favor de don Fran­
cisco Ruiz de Velasco Martínez, en su condición de apo­
derado de los propietarios del inmueble número 9 de la 
calle del Conde de Plasencia, donde la Corporación tiene 
arrendados unos locales para escuelas, la cantidad de pese­
tas 4.253 correspondiente a las diferencias de los alquileres 
del segundo trimestre de 1969, y que su importe tenga apli­
cación a la partida 273 del presupuesto de 1969, que, como 
procedente de la misma, se incorpora a las Resultas u "Obli­
gaciones pendientes de pago" del refundido para 1970, 
pendiente de aprobación. 

68. Reconocer a don Angel y a don Miguel García 
Gómez como albaceas testamentarios de su padre, don Nor­
berto García Gómez, propietario que era de la finca nú-
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mero 22 de la calle del León, donde la Corporación tiene 
arrendados unos locales para escuelas, personalidad para 
el cobro de los alquileres indistintamente, en tanto dure el 
albaceazgo; en su consecuencia, poner nuevamente al cobro 
a favor de los citados señores los importes de los alqui­
leres correspondientes a los trimestres primero de 1967, 
primero de 1968 y primero y segundo de 1969, por un 
total de 14.036 pesetas, con cargo al crédito que, como pro­
cedente de la partida 273 del capítulo Il, se incorpora a las 
Resultas u "Obligaciones pendientes de pago" del refun­
dido para 1970, pendiente de aprobación ; asimismo, poner 
nuevamente al cobro el importe de los alquilerts corres­
pondientes a los trimestres tercero y cuarto de 1966, se­
gundo, tercero y cuarto de 1967, segundo, tercero y cuarto 
de 1968 y tercero de 1969, por un total de 30.621 pesetas, 
con cargo al capítulo VII , artículo 1.0, concepto 173, del 
vigente presupuesto de ingresos. 

69. Resolver, con efectos desde ell de agosto próximo, 
el contrato de arrendamiento del piso segundo izquierda 
de la finca número 1 de la calle de la Magdalena, causando 
baja en la nómina de alquileres y poniéndolo a disposición 
de la propiedad. 

70. Resolver, de conformidad con la propuesta del 
Tribunal calificador, y por el orden y puntuación que a con­
tinuación se indican, el concurso convocado para la pro­
visión de nueve Maestras de Sección y tres Parvu1istas éon 
destino a las escuelas dependientes del Patronato Municipal 
Escolar: 

M AESTRAS DE SECCIÓN 

Turno libre: 

Doña Elena San Román San Román . .. ... . . ... . 
Doña Celia Fernández Martínez ... ....... ..... ..... . 
Doña Emi1ia Julia Barriopedro Sánchez-Rey .. . 
Doña María Montserrat Pollo Sánchez .. . .. . ... . . . 
Doña Lucía Chicote Bartolomé .. . ....... ... .. ... . . . 
Doña María Rosario de las Heras Rodríguez . . . 
Doña Petra ' Carmen Domínguez Gozalo ...... .. . 
Doña Josefa Altamirano Madrid-Salvador 

Turno restringido (ex combatientes) : 

P untos 

2,42 
2,15 
2,07 
2,05 
2 
1,90 
1,87 
1,85 

Doña Ester Saavedra García .. .. .. ............ .. .. .. . 1,84 

PARVULISTAS 

Doña Carlota Fullat Genis .... .. ............ .... .. .. . 1,77 
Doña María del Carmen González Farinós .. . .. . 1,71 
Doña María Jiménez Cordobés .. .. .. ...... .. .. .. ... 1,60 

71. Aprobar un gasto de 400.000 pesetas, importe de la 
adquisición de un grupo escultórico representado por cuatro 
angelotes de bronce fundido y una albardilla de mármol, 
formando todo ello un pilón, procedente del antiguo Palacio 
de Montellano; debiendo ser cargo el expresado gasto, de 
conformidad con 10 informado por la Intervención Muni­
cipal, a la partida 341/2 del presupuesto de 1969, en tanto 
sea aprobado por el Ministerio de Hacienda el formulado 
para el actual ejercicio, en donde dicha partida figura con 
el número 357. 

72. Aprobar un gasto total de 4.474.892 pesetas para 
hacer frente a los últimamente ocasionados por fletes, trans­
portes y otros, relacionados con el traslado a Madrid del 
Templo de Debod, con cargo a las partidas que se indican 
por la Intervención. 

Saneamiento y Limpiezas 

73. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Resolver el concurso público, convocado por 

acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 29 de 
abril último, para la realización de obras de saneamiento 
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en las zonas periféricas de la capital, proyecto 2-8 (segund 
fase) , en las calles de Nicolás de Bari, Rubio, Reguer: 
Pacheco, Susana Miranda, J. Ibarrera, Banderas, Arand 
Sánchez Martínez, paralela al ferrocarril, todas en el bar/' 
de los Almendrales, del distrito de Villaverde, por ~o 
importe de 1.508.474,30 pesetas, y adjudicar la realizació~ 
de dichas obras al contratista don Gregario Marianin' 
Sanz, único licitante presentado. I 

Segundo. Que el importe mencionado, de 1.508.47430 
pesetas, tenga aplicación al crédito que, procedente de' la 
partida 625 bis, "Obras de alcantarillado en zonas peri­
féricas" , del presupuesto de 1969, se incorpora a las Resul­
tas u "Obligaciones pendientes de pago" del formulado 
para el actual ejercicio, pendiente de aprobación; y 

Tercero. Que se incoe el correspondiente expediente 
para la imposición de contribuciones especiales, en averi­
guación de las personas o entidades beneficiadas especial­
mente por aquéllas, para su exacción, con arreglo a las 
normas en vigor, haciendo constar la inexistencia, en el 
presente caso, de subvenciones o auxilios para su ejecución. 

74. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Resolver el concurso público, convocado por 

acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 29 de 
abril último, para la realización de obras de saneamiento 
en las zonas periféricas de la capital, proyecto 2-9 (segunda 
fase), en las calles de la Peña Cervera, P eña Nueva, Pala­
zuelos, Sierra de la Babia, del Brezo, Peña Sorapia, Eulo­
gio Pedrero, Peña Cavero, ü ,bañas y otras, del distrito 
de Vallecas, por un importe de 3.018.197,36 pesetas, yad­
judicar la realización de dichas obras al contratista don 
Gregario Marianini Sanz, único licitante presentado. 

Segundo. Que el importe mencionado, de 3.018.197,36 
pesetas, tenga aplicación al crédito que, procedente de I.a 
partida 625 bis, "Obras de alcantarillado en zonas pen­
féricas" , del presupuesto de 1969, se incorpora a las Resul­
tas u " Obligaciones pendientes de pago" del formulado 
para el actual ejercicio, pendiente de apro?ación; y . 

Tercero. Que se incoe el correspondiente expediente 
para la imposición de contribuciones especi~es, en av~ri­
guación de las personas o entidades benefiCiadas espectal­
mente por aquéllas, para su exacción, .con. arre~lo a las 
normas en vigor, haciendo constar la mexlstencl.a, e~ , el 
presente caso, de subvenciones o auxilios para su eJecuClOn. 

75 . Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Resolver el concurso público, convocado por 

acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 2~ de 
mayo último, para la realización de obras de saneamiento 
en las zonas periféricas de la capital, proyecto 2-12 (segun­
da fase), en las calles de Otero y Delage, Valentín S~rr~no, 
Islas Marshall, Joaquín Jorge Alarcón! I~las Hebn~~s 
Y otras del barrio de Peña Grande, del dlstnto de Tetua., 

, d' d' 1 ea!t­por un importe de 678.541 ,27 pesetas, y a JU lca: a r . 
zación de dichas obras al contratista don Gregono Mana­
nini Sanz, único licitante presentado. 7 

Segundo. Que el importe mencionado, de 678.541,2 
pesetas, tenga aplicación al crédito que, procedente de l.~ 
partida 625 bis, "Obras de alcantanllado en zonas per; 
féricas", del presupuesto de 1969, se incorpora a las Res~­
tas u "Obligaciones pendientes de pago". ,del formula o 
para el actual ejercicio, pendiente aprobaclOn; y . 

Tercero. Que se incoe el correspondiente expedlell~e 
Para la imposición . de contribuciones especiales, en av~rll­

. fi . d pecla -guación de las personas o entldades bene Cia as es l 
, . , rreglo a as mente por aquellas, para su exacClOl1, con a l 

normas . en vigor, haciendo constar la inexistenci.a, e~ , e 
. '1 ' su eJ ecuClOll. 

Presente caso, de subvenClOnes o aUXI lOS para d . 
. 1 . . t parta os . 76. Adoptar un acuerdo con os slgUlen es a 

'bl' ocado por Primero. Resolver el concurso pu ICQ,. conv 20 de 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
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layO último, para la realización de obras de saneamiento 

nn las zonas periféricas de la capital, proyecto 2-14 (segun­
~a fase), en las calles de Valdezarza, Rito Nieto, Luis 
Pernas, Gregario Hernández, callejón de Valdezarza, calles 
de María Teresa, Islas Célebes, Justo del Castillo, Alta, de 
la Unión y otras, del barrio de El Quemadero, del dis­
t~ito de Tetuán, por un importe de 974.078,50 pesetas, 
y adjudicar la realización de dichas obras al contratista 
don Gregario Marianini Sanz, único licitante presentado. 

Segundo. Que el importe mencionado, de 9?4.078,50 
pesetas, tenga aplicación al crédito que, procedente de la 
partida 625 bis, "Obras de alcantarillado en zonas perifé­
ricas", del presupuesto de 1969, se incorpora a las Resultas 
u "Obligaciones pendientes de pago" del formulado para 
el actual ejercicio, pendiente de aprobación; y 

Tercero. Que se incoe el correspondiente expediente 
para la imposición de contrib~ciones espe~i~les, en av:ri­
guación de las personas o entidades beneÍlcladas especIal­
mente por aquéllas, para su exacción, con arreglo a las 
normas en vigor, haciendo constar la inexistencia, en el 
presente caso, de subvenciones o auxilios para su ejecución. 

77. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Resolver el concurso público, convocado por 

acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 20 de 
mayo último, para la realización de obras de saneamiento 
en las zonas periféricas de la capital, proyecto 2-15 (se­
gunda fase), en las calles de Estíbaliz, Pintor Manuel 
Brenes, Manuel Gascón, Florentino Gascón, Fresno de la 
Vega y Aránzazu, del distrito de Chamartín, por un importe 
de 926.257,17 pesetas, y adjudicar la realización de dichas 
obras al contratista don Gregorio Marianini Sanz, único 
licitante presentado. 

Segundo. Que el importe mencionado, de 926.257,17 
pesetas, tenga aplicación al crédito que, procedente de la 
partida 625 bis, "Obras de alcantarillado de zonas perifé­
ricas", del presupuesto de 1969, se incorpora a las Resultas 
u "Obligaciones pendientes de pago" del formulado para 
el actual ejercicio, pendiente de aprobación; y 

Tercero. Que se incoe el correspondiente expediente 
para la imposición de contribuciones especiales, en averi­
guación de las personas o entidades beneficiadas especial­
mente por aquéllas, para su exacción, con arreglo a las 
normas en vigor, haciendo constar la inexistencia, en el 
presente caso, de subvenciones o auxilios para su ejecución. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

78. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar la resolución del contrato de obras 

de construcción de un centro polideportivo en el barrio de 
T~tuán (Francos Rodríguez), con el adjudicatario de las 
nlismas en concurso don Crispín de Pablo Soláns, según 
acuerdo de 21 de enero del año en curso, accediendo a 10 
solicitado por el mismo en escrito de 13 del actual, con 
renuncia expresa a los derechos que pudieran correspon­
derle y sin pédida de las garantías constituí das, en base 
a la existencia ¿e modificaciones impuestas respecto al pro­
Y~cto que, sin alterar sustancialmente los pliegos de condi­
Ciones ni los precios establecidos, cambian la distribución 
de unidades de obra en el referido centro polideportivo, 
que repercute en los planes de trabajo del contratista, di­
ficu.l!ando sensiblemente el cumplimiento del plazo de eje­
CUClon; y 

Segundo. Devolver a don Crispín de Pablo Soláns las 
garantías constituídas como adjudicatario del referido con­
Curso, y hacer uso de la excepción de subasta, concurso­
subasta y Concurso en favor del concierto directo, por su 
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reconocida urgencia, que prevé el artículo 41-3 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, con­
forme al acuerdo ¿el Ayuntamiento Pleno de 31 de enero 
de 1968, aprobatorio ¿el plan general de instalaciones poli­
deportivas en colaboración con la Delegación Nacional de 
Educación Física y Deportes; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para la nueva adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los aprobados. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 

,,',,·,.',,'1"1"""""'1"1"1",,'\1',,"""'1" 1""·"'j"I"I"" 'I,,\.'I""''''I''I''I''I''I'''''I,'\''I""""I,'U'"'I"",,,',, 'U',,'I"I 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don José María Lenadro Barroso, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado de San Antón, puesto números 42 
y 43. 

Don Ovidio Rodríguez Hontoria, para bar en la calle 
de Bravo Murillo, 224. 

Inmobiliaria Urbis (S. A.), para instalar un tanque de 
juel-oil en el barrio de Moratalaz, polígono F, casa F-401. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), l:Iurante las horas 

de 9 a 12,30, al precio de 1,50 pesetas número corriente 

y 2,50 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

Inmobiliaria Urbis (S. A.), para instalar un tanque de 
fueZ-oíZ en el barrio de Moratalaz, polígono F, casa 2-38. 

Don Juan de Dios Martínez Paños, para lechería, como 
ampliación, en la calle de Barbieri, 4. 

Don Gregario Blanco Benito, para pollería y huevería 
en la calle de Alonso Núñez, 18. 

Don Jesús Torres Domingo, para depósito cerrado de 
confecciones en la calle del Amparo, 51. 

Don Pedro Villagordo Martínez, para garaje y taller 
de lavado en el paseo de Alberto de Palacios, 23. 

Don Manuel Estévez Galindo, para taller de zapatería 
en la calle de Illescas, 42. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar dos 
transformadores en la calle del General Yagüe, 11. 

Don Armando García Gutiérrez, para taller mecánico 
en la calle de Jesús Golderos, 12. 

Valenti (S. A.), para almacén cerrado de muebles en la 
calle de Alustante, 29 .. 

Menga (S. A.), para garaje en la calle de Bravo Murillo, 
números 18 y 20. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar tres trans­
formadores en la calle de Fuencarral, 101. 

Don Antonino Zapatero Calvo, para taller de electri­
cidad del automóvil en la calle eJe la Virgen del Val, 35. 
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Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar un centro 
de transformación en la calle de Nuestra Señora del Car­
men, sin número. 

Don Juan Alonso Ortiz, para almacén cerrado en la 
calle de Villafranca, 6. 3-

Don Manuel Berbegal Almoguera, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Tracia, 17. 

Jesús Vidal (S. A), para lechería en la calle de Ayllón, 
número 20, bloque 8. 

Doña Josefa Pérez Espada, para lechería, como amplia­
ción, en la calle de Colombia, 3. 

Don Claudio Gómez Díaz, para bar en la calle dIO: Emilio 
Ferrari, 92. 

Don Pablo González Fernández, para bar, como amplia­
ción, en la avenida del General Fanjul, 93 y 95. 

Don José Luis Moreno Villoras, para cafetería bar, 
como ampliación, en la Ciudad de los Angeles, hloque 94. 

Don Pedro López González, para taller de carpintería 
en la calle de las Clavellinas, 13. 

Don Mariano Casado Abad, para garaje en la calle de 
Ponzano, 37. 

Rank Xerox de España Ltd, para oficinas en la calle 
de Joaquín Costa, 35. 

Don Aquilino Torrijos Cristóbal, para taller de electri­
cidad del automóvil en la calle L, 1. 

Don Antonio Medina de la Fuente, para almacén de 
patatas, frutos secos y conservas en la calle de Luis Claudio, 
número 10. 

Don Francisco Carabel Balsa, para freiduría y venta de 
pollos en la calle de Huesca, 54. 

Don Antonio Cota Herrera, para taller de reparación de 
automóviles en el camino viejo de Leganés, 172. 

Don Félix Muñoz García, para instalar un ascensor en 
el paseo de los Pontones, sin número, con vuelta a la calle 
del Ferrocarril. 

Litoplás (S. A), para almacén de materiales y productos 
de plástico terminados en la calle de Pacorro, 14. 

Don Miguel Carballera Tejada, para taller de reparación 
de automóviles, como ampliación, en la calle de Manuel 
Galindo, 5. 

Don Fidel Carrera Cañueto, para pescadería en el Mer­
cado de Guillermo de Osma, puesto número 48. 

Don Francisco Lera Martínez, para pescadería en el 
Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 69. 

Real Colegio de Escoceses, para instalar un ascensor 
en la calle de la Montera, 47. 

Don Vicente Hoya Nieto, para bar en la calle de Quero, 
número 85. 

Don Pedro Alonso Barroso, para bar en la calle Particu­
lar, sin número, local número 5, parcela C (Carabanchel). 

Don Santos García Alvarez, para instalar un tanque de 
gas propano en la calle de Moralzarzal, sin número. 

Don Fidel Romeral Vaquero, para perfumería, drogue­
ría, mercería y venta de artículos de limpieza en la calle de 
José de Cadalso, 48. 

Don Santiago Martín Salvador, para autoservicio de 
lavandería en el Parque de Vicálvaro, zona comercial 10. 

Don Daniel González Varas, para bar cafetería en la 
calle de Orense, 83 (antes 95). 

Don Augusto Jurado, para instalar un tanque de gas 
propano en la avenida efe la Osa Mayor, 141. 

Don Antonio Pérez Barba, para garaje con taller de 
chapado y pintura en el paseo de los J esuítas, 14. 

Don Luis García Lema, para droguería y perfumería 
en la calle de las Margaritas, 36. 

Don Manuel López Hombradas, para garaje, como am­
pliación, en la calle de Galileo, 25. 

Don Raimundo Sanz Barba, para taller de sellos de 
caucho y venta de artículos de oficina en la calle de Pizarro, 
número 18. 
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Doña Manuela González Lorenzo, para tienda d l 
marinos en la calle de Paulina Odiaga, 42. e u tra-

Don Lorenzo García García, para taller de repa . , 
de automóviles en la plaza de Platón, 15. raclon 

Tapicel (S. L.), para almacén y venta de tapi ' 
y plásticos en la calle del Doctor Bellido, 5. cena 

Don Antonio Fernández Gallardo, para taller de 
tería en la calle del Aguilón, 17. zapa-

Don Pablo ~a~~ía Sánchez, pa.ra bar, como cambio de 
nombre y ampbaclOn, en la avemda del Presidente e ar­mona, 6. 

Don Eliseo Somolinos Miguel, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de San Bernardo, 52. 

Don José N aharro de Cano, para almacén de muebles 
en la calle de Narciso S erra, 3. 

Hidroeléctrica Española (S. A ), para instalar dos trans­
formadores en la calle de Nuestra Señora de los Dolores 
con vuelta a la del Capitán Blanco Argibay. ' 

Don Emilio Moreno López, para carnicería v salchiche­
ría, como cambio de nombre, en la calle de Uruguav l. 

Don Pedro García García, para cafetería y repostería 
con obrador en la calle de Cartagena, 10. 

Don Angel Torres Rodríguez, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Juan Salas, 4. 

Don Carlos Armenteros Castro, para garaje en la cal1e 
de Andrés Borrego, 19. 

Don Román Cagigas Rivas, para taller de carpintería 
como ampliación, en la calle de Diego Bahamonde, 35. ' 

Don José María Rubio López, para garaje con tal1er de 
engrase y lavado en la calle de Cavanilles, 43. 

Suministros Eléctricos Munárriz (S. A .), para venta por 
mayor de material eléctrico en la calle de Germán Pérez 
Carrasco, 76 y 78. 

Don Manuel Calvin Par rondo, para cafetería en la cal1e 
de Ruiz de Alarcón, 9. 

Doña Pilar Arjona García, para taller de tapicería en 
la calle de San Ciríaco, 5, local número 11. 

Editorial Vergara (S. A), para distribución y venta de 
publicaciones en la calle de Ponzano, 37. 

Don Félix Muñoz García, para instalar un ascensor 
en el paseo de los Pontones, sin número. 

Anda (S. A), para exposición, alquiler de automóviles 
y venta de accesorios en la calle de Castelló, 98. 

Don Eugenio Rojo Polo, para obrador de pastelería en 
la calle de Circe, 4. 

Don Emilio Cachero Mir, para instalar un tanque de 
gas propano en la carretera de La Coruña, con vuelta a la 
carretera de Castilla. 

Doña Emilia Diego Fregeneda, para droguería en la 
calle de la Chapistería, 3 (barrio de San Bias). , 

Don César López Lázaro, para droguería y perfumen a 
en la Ciudad de los Angeles, bloque 312, local 1. 

Don Ernesto González Rodríguez, para almacén cerrado 
de artículos de ultramarinos en la calle de Dagur, 2. 

Don Gonzalo Barrios del Valle, para clínica en la calle 
de Diego Manchado, 48. 

Don Feliciano Guerrero Oliva, para taller de chapado 
y pintura de automóviles en la calle de Doña Urraca, 5 ~ . 

Don Antonio Baliños Tejeda, para carnicería y salchI­
chería en la calle de Esteban Collantes, 9. 

Don Leopoldo Fernández Diego, para taller de confec­
ciones en la calle de Pozas, 15. 

Don ~ngel Prieto Sancho, para almacén de gas butano 
en la calle de Domingo Párraga, sin número. 

Don Antonio Urías Santamaría, para taller de mar~~­
quinería de plástico en la calle del General Margallo, d ' 

Don José Martínez Briones, para taller de decorador e 
cristal en la calle de Alonso N úñez, 10. ta 

Comercial de Automoción, para taller, alquiler Y ven 
de automóviles en el paseo de la Esperanza, 51. 
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Don Juan Garrido Salcedo, para venta por mayor de 

ccesorios para instalaciones petrolíferas en la calle de Emi­
a '8 lio Carrere, . 

Patronato de Casas de la Armada, para instalar un 
tanque de fueZ-oíl en la calle de Ramonet, sin número. 

Don Andrés Fernández del Pozo, para venta de acce­
sorios y repuestos en la calle de San Ernesto, 16. 

Sánchez Montalvo (S. A.), para autoservicio, como 
ampliación, en la calle de Ayala, 65. 

Don Desiderio San Martín Ruiz, para salchichería en 
el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 43. 

Don Félix Mayo Moreno, para bar en la avenida del 
Monte Igueldo, 84. 

Don Jesús Arbulu Aranes, para garaje en la calle de 
la Virgen de Aránzazu, sin número. 

Roig Hermanos, para cafetería, como ampliación, en la 
calle del Conde de Peñalver, 4l. 

Don Amancio Larralde Zabaleta, para almacén cerrado 
de artículos de cerámica, loza y cristal en la calle de Mar­
celino Alvarez, 25. 

Doña Aurora Alvarez Menéndez, para bar en la calle 
de Villardondiego, 21. 

Don Francisco Ayuso Solsona, para taller de manipu­
lado de plásticos, como ampliación, en la calle de Matilde 
Hernández, 36. 

Don Fermín Voces Gómez, para pescadería en la calle de 
Oliva de Plasencia, sin número (galería, local número 217). 

Doña Marina Labrador Portal, para taller de confec­
ciones en la calle de los Pajaritos, 19. 

Don José L. Sánchez Sánchez, para bar en la calle de 
Alonso Núñez, 17. 

Auto-Res (S. A.), para instalar un tanque de fuel-oil 
en la plaza del Conde de Casal, 6. 

Don Cipriano Bazaco Vaquero, para exposición de mue­
bles en la calle de Zigia, 3. 

Don Amado Martín Nieto, para tienda de ultramarinos 
en la calle de la Sófora, 26. 

Don Juan Vicente González, para café bar en la calle 
de la Sierra de Guadalupe, 8. 

Don Tomás Martín Jiménez, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la avenida de San Luis, 58. 

Don Carlos Quero Quero, para fábrica de bolsos en la 
calle de Vicente Martín Arias, 28. 

Don Daniel de la Calle Hernández, para almacén de 
muebles en la calle de Vicente Camarón, 26. 

Robert Bosch Española (S. A.), para instalar un tan­
que de fu eZ-oil en la calle de la Virgen de la Encina, S y 6. 

Don Alfredo Bragado Franco, para taller de cerrajería 
en la calle de la Zarzamora, 6. 

Don Pedro Soler Medina, para taller de marmolista en 
la avenida de Daroca, sin número, con vuelta a la calle de 
Marcelino Alvarez. 

Don Luis de la Torre López, para zapatería en la calle 
de Bravo Murillo, 200 duplicado. 

Doña María de los Dolores Fernández Martín, para bar 
en la calle del Pico Montánchez, S. 

Don Ignacio Martínez Moreno, para lechería y venta 
de productos lácteos, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle de Téllez, 2. 

Don Esteban Toledano Rodríguez, para mantequería 
y venta de fiambres, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle del Conde de Peñalver, 33. 

D.oña Gregoria Martín Batanero, para lechería, como 
~mblO de nombre y ampliación, en el paseo de las Deli­
Cias, 108. 
fl C~munidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
¡el-otl en la calle de Casado del Alisal, 10. 

Juan José (S. L.), para tienda de ultramarinos en la 
calle de Maqueda, sin número (galería de alimentación, 
Puesto número 11). 
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Don Antonio López Aguado, para cafetería en el Mer­
cado de Barce1ó, tienda números 8 y 9. 

Don Enrique de la Fuente Tocino, para taller de eba­
nistería mecánica, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle de Viriato, 57. 

Tallantes Industriales (S. A.), para almacén de hierros 
calibrados en la calle de Caunedo, 32. 

Don Manuel Marcos Queipo, para bar mesón en la calle 
de Saavedra Fajardo, 2. 

Colegio Menor de Nuestra Señora de Loreto, para ins­
talar un tanque de fuel-oíl en la calle del General Aranaz, 
sin número. 

Doña María Lorenza Fuentes Blázquez, para instalar un 
aparato acondicionador de aire en el camino de la Laguna, 
número 195. 

Don Florentino Ortega Rodríguez, para fábrica y venta 
de churros y patatas fritas en la calle de María del Carmen, 
número SS. 

Don Félix Muñoz García, para instalar un ascensor en 
el paseo de los Pontones, sin número. 

Don José Millor Paz, para tintorería en la calle de 
Alvarado, 17. 

Don José Rodríguez Domínguez, para taberna, como 
ampliación, en la Vía Carpetana, 109. 

Don Francisco Cuadrado Balboa, para tienda de ultra­
marinos en la calle de las Azucenas, 84. 

Don Juan José Sánchez Rubio, para taberna, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de la Cava Alta, 4. 

Don José L. Rodera Pérez, para droguería en la calle 
de Camarena, 287. 

Don Gregorio Aldea Sevilla, para lechería y venta de 
productos lácteos, como ampliación, en la calle de Berru­
guete, 6. 

Don Pedro Poveda N avarrete, para clínica en la calle 
de Cáceres, 49. 

Don Paulino Torrecilla Sánchez, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Santa Amalia, 6. 

Don Manuel Rodríguez García, para salchichería, como 
ampliación, en la avenida de San Luis, 74 (galería, puesto 
número 23). 

Don Matías López de Miguel, para depósito cerrado de 
artículos de perfumería en la calle de Rufino Blanco, 16. 

Don Anselmo Gil Vicente, para venta de huevos, aves 
y caza en el Mercado de Moratalaz, puesto número 89. 

Don Jesús del Barrio Martín-Gamero, para taller de 
confecciones en la calle del Laurel, 19. 

Don Mariano Hernanz Alonso, para carbonería en la 
calle de Sedano, 39. 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Francisco Fernández Díez, para venta de lunas, 
espejos y marcos en la calle de Ofelia Nieto, 87. 

Papelerías Enar (S. A.), para venta de objetos de escri­
torio en la calle del General Moscardó, 23. 

Doña Felicitas Izquierdo Ferrero, para perfumería, 
como cambio de nombre, en la calle del Salitre, 21. 

Doña Providencia Peralta Lázaro, para venta de plantas 
y flores en la calle de la Cañada, 2, local número 3, casa 58. 

Doña Basilisa Muñoz Fernández, para ferretería en la 
calle de Acebes, 2. 

Doña Amalia Rivero Peña, para venta de objetos de 
escritorio en la avenida de Entrevías, 110. 

Don Macario Germán Alejo, para venta de artículos de 
limpieza en la avenida de Entrevías, 124. 

Don Luis del Río Arrainz, para peluquería de señoras 
en la calle de Entrearroyos, 25. 

Doña Dolores Casado Alguacil, para confitería y paste­
lería en la calle del Espíritu Santo, 25. 

819 

Ayuntamiento de Madrid



30 de julio de 1970 

Don Martín de la Fuente Chavarría, para papelería y 
venta de artículos de limpieza en el camino del Congosto, 
sin número, bloque 3, local número 6. 

Construcciones para la Industria y el Transporte (S. A.), 
para oficinas en la calle del Clav 1, S. 

Don José Fiacrio Gallego, para venta de muebles en la 
avenida de Entrevías, 131 y 134. 

Doña Martina Huidobro Torre, para venta de tejidos 
y confecciones en la calle de Constancia, 8 y 10. 

Doña Jenara Valle Bote, para academia de corte y con­
fección en la calle de las Humanitarias, 12. 

Vinos de los Herederos del Marqués del Riscal (S. A.), 
para oficinas en la calle de Juan Ramón Jiménez, 8. 

Don Valentín Fuentenebro Martín, para venta de co­
mestibles en la calle de Fernando Díaz de Mendoza, 67. 

Don Francisco Vellosillo Delso, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Cebreros, 96. 

Don Juan Montalvo Pajares, para taller de sastrería en 
la: calle de Alcalá, 295. 

Don Gabriel Anguita Segura, para bodega en la calle 
de Eduardo Morales, 2. 

Don José A. Urroz Garzón, para peluquería de señoras 
en la calle del Comandante Zorita, 38. 

Don Alfredo Sánchez Esteban, para venta de papeles 
pintados en la calle del Aceuchal, S. 

S. A. R. P. E. (S. A.), para oficinas en la plaza de Alon­
so Martínez, 3. 

. Tahona del Mico (S. L.), para venta de pan y bollos, 
como ampliación, en la calle del Cardenal Cisneros, 8. 

Doña Antonia Amador Amador, para venta de frutas 
y verduras en el barrio del Pilar, torre 1I. 

Don Francisco Baneyto Siguero, para venta de papeles 
pintados en la calle del General Dávila, 11. 

Don Miguel Mazariegos Vázquez, para mercería, con­
fección de calzado y papelería en el paseo de los Melancó­
licos, 4I. 

Don Ricardo Escudero Colino, para taller y venta de 
aparatos de radio y televisión en la calle de Marcenado, 3I. 

Don Antonio de la Rosa Calatayud, para zapatería en la 
calle de Marcenado, 25. 

Don Teodoro Aguedo Nieto, para venta de confeccio­
nes en la calle de Jerónima Llorente, 42. 

Don J ulián Pérez Carrasco, para bodega en la calle de 
Mira el Sol, 8. 

Don Ramón Casares Rodríguez, para mercería y perfu­
mería, como cambio de nombre, en la calle de Luis Mitjáns, 
número 8. 

Doña María OIga Aparicio del Barrio, para venta de 
muebles y colchones en la avenida de Nuestra Señora de 
Fátima, 6I. 

Don Luis Tejedor Pascual, para venta de artículos de 
electricidad e instalaciones en la calle de Sánchez Barcáiz­
tegui, 26. 

Doña Margarita Arranz Aparicio, para peluquería de 
señoras, como ampliación, en la calle de Santa Cruz de 
Marcenado, 8. 

Doña María Jacinta González Dorado, para confitería, 
repostería y venta de fiambres en la calle de Ortega y Gas­
set, 3I. 

Panificadora la Almenara (S. A), para venta de pan 
y bollos en la calle de Alesanco, 3. 

Don Antonio Cobos Llorenz, para peluquería de seño­
ras en la calle de Entrearroyos, 9, local número 1. 

Inmobiliaria Galjoven (S. A.), para oficinas y domicilio 
social en la calle de Carretas, 14. 

Herederos de Josefina Urruta Hernández, para venta de 
camas y colchones en la calle de Valverde, I. 

Don Florentino González Martín, para venta de máqui­
nas de géneros de punto en el paseo del General Primo de 
Rivera, 3. 
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=== Don José A Mediavilla Tercero, para venta de lan 
la calle de Eduardo Morales, 72. as en 

Doña 1 vonne J ohnson, para oficina en la calle d Al 
berto Alcocer, 16. e -

Apartamento Fuenterrabía (S. A), para domicilio s . 
en la calle de la Princesa, 80. OClal 

Don Bartolomé González Jerez, para venta de ll1uebl 
para máquinas de coser en la avenida de la Peña Prieta 7~ 

Don Ramón Argudo Pintado, para oficina y exposi~" . 
en el paseo de los Olivos, 81. IOn 

Don Fernando Urtiaga Montero, para venta de artícul 
de caucho en la calle de Pedro Unanúe, 15. o 

Doña Mercedes Vargas Vargas, para librería y pape_ 
lería en la calle de Pedro Teixeira, 9, local número 5. 

Enseñanza Audovisual (S. A), para centro de ense­
ñanza en la calle de Veláquez, 37. 

Doña Isabel Cuadrado Rebollo, para venta de maletas 
bolsos y carteras en la calle de Santa Cristina, 2. ' 

Cooperativa Cinematográfica Olimpia, para oficinas en 
la calle de Bristol, 6. 

Don Luis Herranz Aznar, para mercería y venta de 
material de escritorio en la calle de Antonia Ruiz Soro, 37. 

Don Francisco Pérez Rodríguez, para venta de mue­
bles en la calle de Juan José Martínez Seco, 42. 

Don Jesús Iglesias Domínguez, para venta de papeles 
pintados, como cambio de nombre, en la calle de Fernández 
de los Ríos, 106. 

Don Rafael Viaña Quintero, para autoescuela en la calle 
de la Montera, 4. 

Don Khenchad Daswani Gonindran, para venta de con­
fecciones, como ampliación, en la calle de las Infantas, 26. 

'Don Antonio Jover Ortiz, para taller de sastre en la 
plaza de los Mostenses, 11. 

Don Santos Pérez Varela, para venta de maquinaria en 
la calle de Marcenado, 36. 

Don Rafael Contreras Rocho, para peluquería de seño­
ras en la calle de San Hermenegildo, 9. 

Aeronaves de México (S. A), para oficinas en la calle 
de San Leonardo, 12. 

Doña Teresa Muguiro Pidal, para venta de juguetes en 
la calle de Velázquez, 86. 

Don Alberto J iménez Orga, para fontanería en la calle 
de San Lamberto, I. 

Don Ricardo Tella López, para venta de papeles pin­
tados en la calle de Santa Isabel, 43. 

Don José Eliseo Gómez del Río, para venta de confec­
ciones en la calle del Marqués de Jura Real, 21. 

Enex (S. A), para domicilio social, oficinas y venta de 
pisos en la calle de los Fundadores, 31. 

Convertibles Sotabe (S. A), para venta de muebles y 
domicilio social en la calle de Lagasca, 119, tienda nú­
mero I. 

Doña Pilar Herraiz Carrascosa, para academia de pelu­
quería y estética en la calle del General Oraa, 66. 

Don Rafael Rodríguez Gallardo, para peluquería de ca-
balleros en la calle del Pinzón, 1. _ 

Doña Julia Pastor González, para peluquería de seno­
ras en la plaza de Mondariz, 9. 

Don Miguel Garzón Montoro, para venta de lámparas, 
como ampliación, en la calle de Bravo Murillo, 6. 

Roberto Rodríguez Gutiérrez, para venta de .cuadr?s 
pintados, molduras y escultura en la calle de FrancIsco 511-
vela, 66. . 

Don Marcial Soria ]iménez, para taller de tapicero en 
la calle de San Emilio, 45. .' d 

Don Bonifacio Salmerón Hernández, para OflC1l1a e 
alquiler de automóviles en la calle de Segovia, 26. . 

Don Francisco López Castillo, para venta de comestl¡ 
bIes en la calle del Pico Montánchez, bloque W, loca 
número 6 (Colonia Vilda). 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

== 
Don Juan J. Jiménez Jiménez, para oficina en la ronda 

de Segovia, 10. 
Maquinaria Anivi (S. A), para oficina en la calle de 

Juan Ramón Jiménez, 8. 
Don José Gracia Gracia, para oficina en la calle de Es­

teban Collantes, 13. 
Doña María de los Dolores Fernández Losada, para 

peluquería de señoras en la calle de Emilio Ferrari, 64. 
Doña Vicenta Vila Porras, para peluquería de señoras 

en la calle del Duque de Módena, 6. 
Doña Ascensión Montero Madrid, para peluquería de 

señoras en la calle de Carril del Conde, sin número. 
Don Gumersindo Sanz Provencio, para oficina de tinte 

en el camino del Congosto, sin número, bloque S. 
Don Miguel Lanzadera Barrasa, para venta ele frutas 

y verduras en la calle de Don Felipe, 3. 
Don Isidoro Rivas Domingo, para boelega en la calle de 

Emilio Ferrari, 113. 
Don Juan Cerrudo Sánchez, para salón ele juegos re­

creativos en la calle elel Crucero Baleares, 21. 
Don Faustino Lorenzo Mate Martínez, para venta ele 

artículos de camisería, mercería y paquetería en la calle de 
Arturo Baldasano, 8, local número 33. 

Don Enrique Guerrero Gutiérrez, para taller ele repa­
ración de aparatos ele radio y televisión en la calle de 
Claudia Ca ello, 48. 

Auto-Escuela Aragón (S. A), para autoescuela en la 
calle de Alcalá, 406. 

Prótesis (S. A.), para elomicilio social y oficina en la 
calle de Amorós, 8. 

Doña J oice W illiams de Baker, para colegio en la calle 
de Alfonso Roelríguez Santamaría, 6. 

Don Juan Carrizo Hernández, para taller de carpinte­
ría en la calle elel Carelenal Mendoza, SS. 

Don Joaquín Franco Ortiz, para oficina y alquiler ele 
automóviles en la calle ele José María ele Pereda, 21. 

Europea ele Cítricos (S. A), para domicilio social y ofi­
cina en la calle ele la Princesa, 1. 

Don Fernanelo Cler Terán, para relojería, como cambio 
de nombre, en la calle ele Preciados, 25. 

Doña María Teresa Gutiérrez Escudero, para venta de 
artículos de regalo en la calle de José Ortega y Gasset, 42. 

Estudios Técnicos Domo (S. L.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Hermosilla, 64. 

Don Santos García Ruiz, para salón de juegos recrea­
tivos en la calle de Marina Usera, 10. 

Don Julio Capellán Pérez, para taller de fontanería en 
la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 16. 

E. J. F. E. S. A, Forjados Domo, para domicilio social 
y oficinas en la calle de Hermosilla, 64. 

Don Manuel Ventas García, para mercería y perfumería 
en la calle de Miguel Servet, 17. 

Hijos de J. Barreras (S. A), para oficina en la calle ele 
Hermosilla, 64. 

Don Cesáreo Antón San José, para venta de muebles 
en la calle de Illescas, 18. 

Saince (S. A), para domicilio social, oficina y fábrica 
de viguetas de hormigón en la calle de Hermosilla, 64. 
" Don Juan Pérez Moreno, para panadería, como amplia­

clan, en la calle de López de Hoyos, 200. 
Don Abel Sánchez Jiménez, para taller de tapicería en 

la travesía del Guabairo, S. 
Don Petronilo Gutiérrez Moreno, para salón de juegos 

recreativos en la calle de San Miguel, 3. 
Don Antonino Antón Alonso, para taller de tapicería 

en la calle de Villaamil, 135, local número 7. 
Don Francisco Matases Llanes, para salón de juegos 

recreativos en la Urbanización Villa Rosa, bloque 75. 
Doña Visitación Bartolomé Manso, para cacharrería, 

COl11o ampliación, en la calle de Nicolás Usera, 48. 
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Gastón y Daniela (S. L.), para venta de alfombras en 
la calle de Velázquez, 42, local número 2. 

Electrodo Comercial (S. A), para venta de aparatos elec­
trodomésticos, de radio y televisión en la calle de Vinaroz, 4. 

Don Francisco Vara Lacasta, para zapatería en la plaza 
del Pinaza, bloque 709, local número 207. 

Don Cándido de Paz Nieto, para peluquería de señoras 
en la calle de las Tabernillas, 3. 

Don Domingo Gabriel Silva, para venta de molduras 
y marcos en la calle de Mejorana, 41. 

Consultores Españoles (S. A), para domicilio social 
y oficina en la calle de Juan Hurtado de Mendoza, 15. 

Construcciones Alcalde (S. A.), para construcciones en 
la calle de Juan Ramón Jiménez, 28. 

N ecalux Centro (S. L.), para venta de muebles metálicos 
en la calle de las Peñuelas, 18. 

Don Victoria Hebrero Saiz, para taller de reparaciones 
eléctricas en el Mercado de Moratalaz, tienda E. 

Díaz de Terán (S. A), para oficinas en la calle de la 
Princesa, 1. 

Don Jesús Guerrero García, para oficina en el paseo 
del Pintor Rosales, 22. 

Don Carlos Arnaiz de Diego, para estudio fotográfico 
en la calle de la Guardia Civil, 3. 

Don Antonio López Puigcerver, para taller de repara­
ción de aparatos electrónicos en la avenida del Manzanares, 
número 144, local números S y 6. 

Banco Central, para oficina en la avenida de Nuestra 
Señora de Fátima, 2. 

Don José López Agudo, para venta de pan y bollos en 
la aveniela de Nuestra Señora de Fátima, 17 (galería comer­
cial, cajón número 27). 

Nixdorf Computer España (S. A), para oficinas en la 
calle ele Orense, 80. 

Don Angel Alonso Rodríguez, para taller de carpintería 
en la calle del Puerto de Canfranc, 10. 

Doña Eulalia Jiménez Moreno, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Puerto de Balbarán, 47. 

Don Gregario García Vázquez, para venta de tejidos en 
la calle del Guabairo, 16. 

Don Santiago Pallol Alarcón, para ferretería y venta de 
papeles pintados en la plaza ele Ribadeo, torre 11, local nú­
mero 4 (barrio del Pilar). 

Don Angel Martínez Cuenca, para papelería y venta de 
libros y objetos de escritorio en el barrio de Moratalaz, 
polígono F, local número 19. 

Don Daniel Martínez Gabriel, para venta de frutas y 
verduras en la calle del Puerto de Cardoso, 10, tienda nú­
mero 19. 

Don José Marín Cobles, para peluquería ele caballeros 
en la calle elel Jazmín, 26 (Pinar de Chamartín). 

Don José Martínez Martínez, para tienda de ultrama­
rinos en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 17 
(galería, puesto número 30). 

Don José Archilla Rodríguez, para venta de confec­
ciones en la calle de Pedro Laborde, 38. 

Iep-Control (S. A.), para domicilio social, oficinas y ven­
ta por mayor de aparatos de control y medida en la calle 
de Fernán González, 68. 

Potain-Tusa (S. A), para oficinas en la avenida ele José 
Antonio, 88. 

Don Antonio Berzal Santos, para venta de juguetes en 
la avenida ele José Antonio, SS, tienda número 20 (Los Só­
tanos). 

Don Teófilo Lahuerta Marco, para venta de frutas y ver­
duras en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 17 
(galería, tienda número 37). 

Don Mariano Bello Vara, para venta de frutas y ver­
eluras en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 17 
(galería, tienda número SS). 
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Unidad Residencial Vista Hermosa (S. A.), para oficinas 
en la avenida de José Antonio, 59. 

Doña C~emencia Alvarez López, para casa de huéspedes, 
como camblO de nombre, en la calle de Jardines, 16. 

Don <;iríaco Alonso Vargas'J) para estudio fotográfico, 
con galena, en la calle del General Tabanera 19 local 
número 2. ' , 

Don Andrés Pérez Esteve, para estudio fotográfico, con 
galería, en la calle de Ramón Sainz, 17. 

Don Manuel López Tebar, para venta de frutos secos 
y variantes en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 17 
(galería, puesto número 54). 

DENEGACIONES 

Don Maximiliano Elduayen Ratidor, para venta de pro­
ductos congelados en la calle de Carlos Pereyra, 8. 

Don Pascual Torralba Ayllón, para venta de juguetes 
y artículos de deporte, como ampliación, en la calle del 
General Lacy, 10. 

Don Julio José de la Chica, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza en la calle de Los Mesejo, 15. 

Don Manuel Escobar Martín, para venta de bronces 
artísticos en la calle de Isabela Saverana, 15. 

Don Esaúl Rodríguez Pertusa, para academia en la 
avenida de José Antonio, 32. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar una 
caseta de transformación en la calle de Levante, sin número. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 
caseta de transformación en la calle J, sin número. 

Don José Ramón Luna Blanco, para venta de material 
eléctrico y taller de reparación de aparatos de radio y tele­
visión en la calle de Carballino, 9. 

Doña Casiana Rodríguez Pérez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Beniferri, sin número, tienda número 25. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 
caseta de transformación en la calle de Esparta, sin número, 
con vuelta a la de Gutiérrez Canales. 

Sociedad Limitada de Explotaciones Sanz, para venta 
de pan y bollos en el kilómetro 9 de la carretera de Va­
lencia, bloque 2. 

Editorial Salvat, Editores (S. A.), para oficinas en la 
calle de Jorge Manrique, 17. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 
caseta de transformación en el Parque de Canillas, sin 
número. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 
caseta de transformación en la calle J, sin número. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña María del Carmen Giraldo Gil, para colegio en 
la calle de la Virgen del Coro, 15. 

Don Gregorio Salazar González, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Zigia, 24. 

DES1!:STIMACIONES DE RECURSOS 

Don Martín Martínez Flores, para bar en la calle de la 
Virgen de los Reyes, 13. 

Don Eduardo Cano Sánchez, para taller de tapicería en 
la calle de Emilio Ferrari, 60. 

Don Jesús Casas Marcilla, para venta de papeles pinta­
dos en la calle de Benito de Castro, 10. 

Doña María de los Dolores Gómez Jiménez, para aca­
demia de corte y confección en la calle de Espoz y Mina, 
número l. 

Madrid, 30 de julio de 1970.--P. A. del señor Alcalde 
Presidente, el Primer Teniente de Alcalde, JESÚS SUEVOS 
FERNÁNDEZ. 
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Secretaría General 

SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado e '. , n ses IOn 
de 15 del corriente mes, aprobar los pliegos de condicione d s e la 
subasta para contratar las obras de pavimentación del camino de las 
Cruces. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de man'fi • . . . I esto 
en la Se~:etana .d~1 excelentlslmo AyuntamIento (Negociado de 
ContrataclOn MUnICIpal), en la horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca insert~ en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro cuyo plazo podran presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna. y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora. 
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de julio de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 15 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calle de 
Antonia Lancha. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en la horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­

ciones locales de 9 de enero de 1953. 
Madrid, 20 de julio de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 15 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación del paseo de 

Perales. 
Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en la horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones se~n 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la intelige.ncla 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habra ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 

en este caso se presenten. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 

en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­

ciones locales de 9 de enero de 1953. 
Madrid, 20 de julio de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto, 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 33 de la calle de Béjar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Nicanor Cañas Herrero proyecta establecer unas oficinas y almacén 
de perfumería y peluquería en la casa número 13 de la calle de 
Martínez Corrochano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Cota Herrera proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 172 del camino viejo de Leganés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria de Editoras (S. A.) proyecta establecer una cafetería en 
la casa número 6 de la calle de José Lázaro Galdiano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ricardo V ázquez Prada proyecta ampliar con servicio de lavado su 
garaje sito en la casa número 20 de la avenida del General Perón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Of' . IClal mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 

30 de julio de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Trans­
portes Guillén (S. A.) proyecta establecer una agencia de transpor­
en la casa números 230 y 232 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha el 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P . A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Me­
néndez y González (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 18 de la calle de Bravo Murillo. . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d r 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 

el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* >1< >1< 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas" Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banco 
Ibérico (S. A.) proyecta establecer un depósito cerrado para archivo 
en la casa número 16 de la calle de Catalina Suárez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Fernández Martínez proyecta establecer una sala de des­
piece de carnes en la casa número 4 de la calle de Múller. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Juan López Torres proyecta establecer una lechería en la 
casa número 4 de la calle Real de Arganda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* >1< * 
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En cumpUmiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Rosa Quintana Aces proyecta establec~ un bar en la casa núme­
ro 16 de la avenida del Monte Igueldo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966. de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón García González proyecta ·establecer un bar en la casa 
número 27 de la calle de San Cipriano (galería, puesto número 8). 

Las personas que se considéren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anw1Cio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A del señor Secretario general, 
e! Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Herrero Zurdo proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 8 de la calle del Pico Mulhacén. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A de! señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

.de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Matías López de Miguel proyecta establecer un depósito cerrado 
de productos de perfumería en la casa número 16 de la calle de 
Rufino Blanco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

oe 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfredo Pérez Gutiérrez proyecta ampliar a bar su taberna sita en 
la casa número 42 de la calle de la Virgen de Lourdes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré ~ de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que

g 
dm~ 

Marta Valles Barbeito proyecta establecer un taller de repa ~~a raclon 
de automóviles en la casa número 23 de la calle de Nicolás God 

L 'd f ay. as personas que se consl eren a ectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A del señor Secretario general 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. ' 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especi,al del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Máximo Fernández Vicente pl'oyecta establecer la venta de auto­
móviles en la casa número 55 de la avenida de Nuestra Señora de 
Fátima. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Radio­
trónica (S. A) proyecta establecer un almacén de material eléctrico 
en una casa sin número de la calle de Talisio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponú por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* :;: * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d.on 
Senén Hernández Martín proyecta establecer un taller de carpm­
tería en la casa número 27 de la calle de la Sierra de la Bobia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 

el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t~ de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reglmen 

. . . M d 'd . 1 'blico que don Especial del MumclplO de a n , se anuncia a pu 
. 1 h ' en la casa Vicente Barquín Rwz proyecta establecer una ec ena 

número 31 de la avenida de Trueba. 11 
. . l' do por e o Las personas que se conSideren afectadas de a gun mo 

. , P 'd 'a durante pueden exponer por escnto ante la Alcaldla res! enc! , d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. I 

- S t'o genera , Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A del senor ecre an 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isaac López Morán proyecta establecer una salchichería en la casa 
número 27 de la calle de San Cipriano, puesto número 25. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a conlar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Me­
néndez y González (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 18 de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

;" " * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Me­
néndez y González (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 18 de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 8/ . 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Rodríguez Garrido proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 14 de la calle de Alejandro 
Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lázaro González Barreiro proyecta ampliar su pescadería, como 
cambio de nombre, sita en la casa número 1 de la calle del Arcángel 
San Rafael (galería, puesto número 7). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oí" . IClal mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

30 de julio de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ernesto González Rodríguez proyecta establecer un almacén cerrado 
de artículos de ultramarinos en la casa número 2 de la calle de 
Dagur. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ovidio Rodríguez Hontoria proyecta establecer un bar en la casa 
número 224 de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregario Blasco Benito proyecta establecer una huevería y pollería 
en la casa número 18 de la calle de Alonso N úñez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observáciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* ~;: * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Villagordo Martínez proyecta establecer un garaje con servicio 
de lavado en la casa número 23 del paseo de Alberto de Palacios. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. elel señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Me­
néndez y González (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 18 de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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30 de julio de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Lito­
plás (S. A.) proyecta establecer un tallelfmecánico en la casa núme­
ro 14 de la calle de Pacorro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* '" * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Evarista Daza Marazán proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 29 de la calle del Olmo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

- publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A del señor Secretario general, 

el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Alonso Ortiz proyecta establecer un almacén cerrado en la 
casa número 6 de la calle de Villafranca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio López Sobrino proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 69 de la calle de Servando 
Batanero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * '" 
En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cris­
talerías Rocar (S. A) proyecta éstablecer un almacén cerrado de 
cristales en la casa número 87 de la calle de Seseña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A de! señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam t 
A

.. . enode 
ctlvldades Molestas, Insalubres, N OClvas y Peligrosas al R' . 

E . 1 d 1 M ... d M d 'd . egmlen speCla e U111CI!HO e a n , se anuncIa al público que d 
Enrique González Córdoba proyecta establecer un gara)' e en 1 on , a casa 
numero 2 de la calle de Topete. 

Las personas que se c~nsideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escnto ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A del señor Secretario general 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. ' 

'" * '" 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a! Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emeterio Segovia Grande proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 79 de la calle del Olvido. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fausto García del Valle Escolar proyecta ampliar su lechería, como 
cambio de nombre, sita en la casa número 3 de la cal1e de Santa 
Bárbara. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fermín Voces Gómez proyecta establecer una pescadería en una 
casa sin número de la calle de Oliva de Plasencia (centro comer-
cial, local número 217). . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplinúento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame,nt? de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reglmen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
f 'd ' y venta Francisco Carabel Balsa proyecta establecer una rel una 

de pollos en la casa número 54 de la calle de Huesca. 11 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. l 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A del señor Secretario genera , 

el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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Eu cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Núñez Porras proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 10 de la calle de Julio Centeno Barrigón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Medina de la Fuente proyecta establecer un almacén de 
patatas, frutos secos y conservas en la casa número 10 de la calle 
de Luis Claudia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Mayel 
proyecta establecer un garaje en la casa número 55 de la calle del 
Lago Constanza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1%6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marino Martín Casillas proyecta establecer una carnicería y venta 
de fiambres en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto 
números 77 y 78. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Maddd, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Martínez Briones proyecta establecer un taller de decoración 
en cristal en la casa número 10 de la calle de Alonso Núñez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

30 de julio de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jacinto Sopeña de la Fuente proyecta establecer un bar, como 
cambio de nombre y ampliación, en la casa número 193 de la calle 
de Arturo Soria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Roig 
Hermanos proyectan establecer una cafetería en la casa número 41 
de la calle del Conde de Peñalver. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Urías Santamaría proyecta establecer una fábrica de cin­
turones y marroquinería en plástico en la casa número 21 de la 
calle del General Margallo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desue el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comer­
cial de Automoción (S. A.) proyecta establecer una tienda para la 
compraventa de automóviles, con taller auxiliar, en la casa número 51 
del paseo de la Esperanza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ernesto Moreno Arribas proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 33 de la calle del Ferrocarril. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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30 de julio de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalal'f un tanque de fllel-oil en la 
casa número 73 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumpJimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Carballera Tejada proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles en la casa número 5 de la calle de Manuel 
Galindo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que Coope­
rativa de Viviendas Chamartín proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la casa número 2 de la calle de María Guilhou. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Tejerizo Fernández proyecta ampliar su taller de imprenta 
sito en la casa número 3 de la calle del Lazo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aquilino Torrijos Cristóbal prolecta establecer un taller de repara­
ciones electromecánicas de automóviles en la casa número 1 de la 
calle L. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré .0 de 
E . 1 d 1 M ... d M d ·d· gunen specla e U111ClplO e a n , se anuncia al público que Galco

sa 
proyecta establecer una lavandería en la casa número 11 de la calIe 
del General Franco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elI 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant~ 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario gener I 
el Oficial mayor, ASDóN SAINZ BROGERAS. a, 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Torres Gálvez proyecta establecer un taller de reparaciones 
electromecánicas de automóviles en la casa número 76 de la calIe 
de Jerónima Llorente. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elIo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benigno González Gómez proyecta establecer un garaje en la casa 
número 12 de la calle de la Fuente del Berro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Crisanto Fernández Mas proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en la casa número 3 de la calle de 
Juana U rosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Zuri~ 
y Viñambre proyecta instalar un tanque de fueZ-oiZ en una casa Sin 
número de la calle de Santa Hortensia, con vuelta a la de Baeza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. I 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario genera, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Chicles 
Americano (S. A.) proyecta establecer una oficina, garaje y alma­
cén de venta por mayor de chicle en la casa número 12 de la calle 
de Santa Ursula. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Oliver Pérez proyecta ampliar su almacén de papel usado en 
la casa número 5 de la calle de la Verónica. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Lara Losa proyecta ampliar su taller de cerrajería sito en la 
casa número 4 de la calle de San Anselmo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

J,: * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Zorita Estella proyecta establecer un taller de tapicería en la 
casa número 102 de la calle de Troya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
vublicación del prese~te anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnD óN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Concepción Guillén Lillo proyecta establecer un bar restaurante en 
la casa número 104 de la calle de Toledo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

30 de julio de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Ramos Pigazos proyecta establecer un depósito cerrado de 
muebles en la casa número 27 de la calle de Montejurra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnD óN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Mutua 
Madrileña Automovilista proyecta establecer unas oficinas y apar­
camiento en la casa número 40 de la calle de Almagro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Josefa Dorado Mesa proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 18 de la calle del Chimbo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observa¡:jones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Canelo Oliva proyecta establecer una pastelería y confitería 
en la casa número 8 de la calle de Arturo Baldasano (galería, 
puesto número 1). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnD óN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Martín Madurga proyecta establecer un bar en una casa 
sin número de la calle de la Condesa de Teba. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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30 de julio de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Noclvas .y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro López González proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 13 de la calle de las Clavellinas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Herminia Pahissa Amorena proyecta establecer una huevería, polle­
ría y lechería en la casa número 15 de la plaza de Arteijo, 
portal B. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Luis Sánchez Sánchez proyecta establecer un bar en la casa 
número 17 de la calle de Alonso Núñez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaídía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Caymu 
(Sociedad limitada) proyecta establecer un taller de ebanistería me­
cánica en la casa número 4 de la calle de Miguel Yuste. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid" se anuncia al público que don 
Faustino Martín Hernández proyecta establecer una salchichería 
en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 24. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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= 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré ? de 
E . I d 1M · .. d M d ·d . gimen specla e umclplo e a n , se anuncia al público que d 
Antonio González Fuentes proyecta establecer una tienda para ~: 
venta de huevos, aves y caza en una casa sin número de la caU 
de la Condesa de la Vega del Pozo (galería de alimentación, puest~ 
número 24). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. ' 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Masedo Pérez proyecta ampliar su lechería sita en la casa 
número 4 de la plaza de Mora de Rubielos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gerardo Palacio Chana proyecta establecer una salchichería en el 
Mercado de Moratalaz, puesto número 8. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario ·general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Germán Arrabal Moreta proyecta establecer una bodega en la casa 
número 8 de la calle de Blasa Pérez, local número 5. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando García Gómez proyecta establecer un depósito cerrado 
de almoneda en la casa número 11 de la calle de Carlos Arniches. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
. , P ·d . durante pueden exponer por escnto ante la Alcaldla resl enCla, 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. I 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario genera, 

el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel García García proyecta ampliar su carnicería y salchichería 
sita en la casa número 177 del camino viejo de Leganés (galería 
de alimentación, puesto número 5). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Zafra Asín proyecta establecer un depósito cerrado de col­
chones en la casa número 11 de la calle de Carlos Arniches. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Romo Lasequi proyecta instalar aire acondicionado en la 
casa número 42 de la calle del Duque de Sesto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS . 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Fernández Iglesias proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 32 de la calle de Chile. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Luca de Tena proyecta instalar aire acondicionado en la 
casa número 19 de la calle de la Basílica. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oí" . lClal mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

30 de julio de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emiliano Gamero Martín proyecta establecer una ferretería y dro­
guería en la Ciudad de los Angeles, local números 14 y 15. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Lage Ramos proyecta establecer un depósito cerrado de 
almoneda en la casa número 11 de la calle de Carlos Arniches. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Setién Alvarez proyecta establecer un depósito cerrado de 
almoneda en la casa número 11 de la calle de Carlos Arniches. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplinúento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Aurora Fernández Quintanilla proyecta establecer un hostal en la 
casa número 6 de la calle de Campomanes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anwlcio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Gan­
cedo y González proyecta establecer una tienda para la venta de 
géneros de punto en la casa número 44 de la calle de Diego 
de León. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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30 de julio de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de -1966, de 25 de marzo, por el que ?e acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Mur¡icipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Lage Ramos proyecta establecer un depósito cerrado de 
almoneda en la casa número 11 de la calle de Carlos Arniches. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Lage Ramos proyecta establecer un depósito cerrado de 
almoneda en la casa número 11 de la calle de Carlos Arniches. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia .. d'lrante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Pilar Arjona García proyecta establecer un taller de tapicería en 
la casa número 5 de la calle de San Ciríaco, local número 11. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SATNZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime'l1 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Muñoz Torralvo proyecta instalar un tanque de gas pro­
pano en la casa número 8 de la ca1Ie de Pepe-Hillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio Ferrerio Alcolea proyecta establecer la venta de bebidas 
no alcohólicas en la Colonia de la Virgen de Aránzazu, torre B-l, 
local E. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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=== En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del dec t . re o 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam 
A . 'd d MI' ento de CtlVI a es o estas, Insalubres, NOCIVas y Peligrosas al R' . 
E . 1 d 1 M ... d M' . eg1men speCla e UI1lClplO e adnd, se anunCIa al público 

que don 
Fernando Ortega Moreno proyecta establecer una pensión 
casa número 12 de la calle de Piamonte. en la 

Las personas que se c~nsideren afectadas ,de algún modo por ello 
pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d , urante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fech d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinente/ e 

OMf~~nl'd, 30 de jAulio ,de SI970.-P. A. del señor Secretario general, 
el ICla mayor, BDON AINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Roberto Cos Haya proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 6 de la calle de Simón González. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sarma 
Ibérica (S. A.) proyecta establecer un supermercado en la casa 
números 38 y 40 de la calle del Conde de Peñalver. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario .general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo Robledo Barrio proyecta establecer un taller de confec· 
ciones en la casa número 7 de la calle de Arrieta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del 'presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament.o de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al RégImen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel García V élez proyecta establecer una pastelería Y venta de 
patatas fritas en una casa sin número de la calle de Vicálvaro 
(galería, puesto número SO). I 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. I 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario genera, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
d 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
:ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Ramírez González proyecta ampliar su tienda de venta de 
jamones y embutidos sita en la casa número 43 de la calle de Sán­
chez Pacheco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

~I plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Flores Rodríguez proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en la casa número 94 de la avenida del Monte Igueldo 
(galería, puesto número 19). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cllmplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Alonso Domínguez proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto 
números 131 y 132. 

Las petsonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carmelo Naranjo Moreno proyecta establecer una taberna en la 
casa número 20 de la calle de la Solana de Luche (Carabanchel). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Aguado Nieto proyecta establecer una tienda de ultrama­
rinos en la casa número 13 de la calle de Mariano Vela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

30 de julio de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Pascual Gerardo Castrillón proyecta establecer una tienda 
para la venta de productos alimenticios en la casa número 26 de la 
calle de Matilde Díez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acoaoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Gómez Menéndez proyecta ampliar a autoservicio su tienda 
de ultramarinos sita en la casa número 23 del paseo de la Florida. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Primo Fernández García proyecta ampliar su carnicería y venta de 
embutidos sita en el Mercado de Tirso de Molina, puesto núme­
ros 1 y 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo po'r ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar de~de el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Manuel Jiménez Muñoz proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 9 de la plaza de la Obra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emiliano Blanco García proyecta establecer un garaje y aparcamiento 
en la casa número 35 de la calle de Julio Antonio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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30 de julio de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto~n el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Baldomero Pérez Bartolomé proyecta ampliar su taberna sita en la 
casa número 138 de la calle de Hermosilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Angeles Muñoz del Peso proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en la casa número 27 de la calle de la Alondra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Baliños Tejada proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en la casa número 9 de la calle de Esteban Collantes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
puede~ exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Armando García Gutiérrez proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 12 de la calle de Jesús Goldero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponcr por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Benito Ruiz proyecta est:tblecer un taller de imprenta en la 
casa número 28 de la calle del Molino de Viento. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, · durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde ·el de fa fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré/ de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que e unen 
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil :~­
casa número 24 de la calle de la Santísima Trinidad. a 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eU 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant: 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general 
el Oficial mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS. ' 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Quintanilla N úñez proyecta establecer un taller mecánico en 
la casa número 15 de la calle de Portugalete. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
C. Navarra Ordóñez (S. L.) proyecta establecer su domicilio social 
y fábrica de guantes en la casa número 42 de la calle de Rodríguez 
San Pedro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis de la Torre López proyecta establecer una zapatería en la 
casa número 200 de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t.o de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reg1men 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público q~e 
Fiama (S. A.) proyecta establecer una tienda para la venta e 
muebles en la casa número 22 de la calle de Ramón Sainz. 1l 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 
. • P ·d . durante pueden exponer por escnto ante la Alcaldla res! enCla, d 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de !a fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertlllentes. l 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario genera , 

el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Brea Muñoz proyecta establecer un bar en una casa sin núme­
o de la calle de Arzúa (Hortaleza). 

r 'd Las personas Que se conS1 eren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Hernando Alvarez proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 60 de la calle de los Picos de 
Europa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividade; Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José María Igea García proyecta establecer un bar restaurante en 
la plaza de Pinazo, bloque 716, local números 176 y 177. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fidel González Cuadra proyecta establecer un taller mecánico de 
ajuste en la casa número 4 de la calle de Trujillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramiro López Rodríguez proyecta establecer un bar en la casa nú' 
mero 42 de la calle de la Virgen de Lourdes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

30 de julio de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Federico Cruz Tobasa proyecta establecer una salchichería en el 
Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 8. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.- P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Rank 
Xerox de España Ltad. proyecta instalar aire acondicionado en la 
casa número 35 de la calle de Joaquín Costa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Supe­
rior Provincial proyecta instalar un tanque de f!~el-oil en la casa 
número 28 de la calle de Guisando (Ciudad Puerta de Hierro). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Carpa 
Ibérica (S. A.) proyecta establecer una exposición y almacén de 
artículos de saneamiento y muebles en la casa número 5 de la calle 
de Domingo Femández. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días natUrales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alberto González Meruri proyecta establecer un taller de montaje 
y reparación de autorradio en la casa número 7 de la calle de Clara 
del Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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30 de julio de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto e~ el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nociv~s y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Ortrart (S. L.) proyecta establecer un almacén cerrado de regula­
dores y maquinaria eléctrica en la casa número 13 de la calle de 
la Sófora. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
David García Fernández proyecta instalar elementos en su pastelería 
y mantequería sita en la casa número 20 de la plaza de Roma. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Mar­
coni Española (S. A.) proyeéta establecer un servicio de asistencia 
técnica, taller de reparación, almacén y venta de aparatos electro­
domésticos en la casa número 10 de la calle de Vicente Caballero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABD óN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Dehima (S. A.) proyecta establecer un taller de cerrajería en una 
casa sin número de la calle de San Dalmacio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general , 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Maximiliano García Nieto proyecta establecer un taller de carpin­
tería en la casa número 16 de la calle de Vicente Camarón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré' e 
E . I di M .. . d M d 'd . gunen speCla e UI11ClplO e a n, se anuncIa al público que 
J. M. Pascual (S. A.) proyecta establecer un taller de manipulad 
y transformación de pieles en la casa número 28 de la calle dO 
Albarracín. e 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. ' 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Norberto Marín Torres proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 4 de la calle de Paulina Odiaga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Diodoro Mielgo García proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 111 de la calle de Tembleque. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Pérez Martas proyecta establecer un taller de reparación de 
cámaras de automóviles en la casa número 15 de la calle de Vu1cano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertin:ntes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto ~o 

de 1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament~ e 
, 1 R' Imen Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a eg d 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que on 
, l' b ita en la casa Deogracias González Gomez proyecta amp lar su ar s 

número 4 de la calle de la Zarzuela. 11 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e tO 

. . 1 Al Id' P . dencia duran e pueden exponer por escnto ante a ca la resl , d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 1 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario genera , 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Velasco Beltrán proyecta establecer una casquería en la 
casa número 71 de la calle de la Virgen de la Oliva (galería, 
puesto número 6). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Román Molina proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 32 de la calle de Juan Andrés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Seoane San Vicente proyecta establecer un bar en la casa 
número 91 de la calle de José Ortega y Gasset. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan José Hidalgo Soriano proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 12 de la calle de Sequillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
~arcelino Tejerina Valdés proyecta establecer un bar en la casa 
numero 427 del paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
el p~azo de quince días naturales, a contar desde el de la' fecha de 
PublIcación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
el M~~rid, 30 de julio de 1970.-P. A del señor Secretario general, 

OfICIal mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

30 de julio de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Blasco Mateo proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en la casa número 32 de la calle de Juan Andrés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis López Vi ana proyecta establecer un bar en la casa número 15 
de la calle de Entrearroyos (barrio de Moratalaz, polígono V). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la' fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un centro de trans­
formación en la avenida del General Perón y calle del Capitán Haya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Esparta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Coninter (S. A.) proyecta establecer un taller de confecciones en 
la casa número 22 de la calle del Marqués de Monteagudo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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30 de julio de 1970 

oh 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos García Hernández proyecta establecer un taller de manipu­
lado de objetos de plástico en la casa número 32 de la calle de 
Mariano Vela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús del Barrio Martín-Gamero proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 19 de la calle del Laurel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eusebio Moreno Arranz proyecta establecer un taller de baños gal­
vánicos en la casa número 30 de la calle de las Cinco Rosas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gabino Izquierdo Frutos proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 10 de la calle de los Hermanos De Pablo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Maximiano Martín Ramos proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos y venta de artículos de repo¡;tería en la casa número 62 
de la calle de José del Hierro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré ? de 
E . 1 d 1 M ... d M d ·d . gimen speCla e umClplO e a n , se anuncia al público que d 
Alfredo Fernández García proyecta establecer una carnicería e on 
Mercado de Tirso de Molina, puesto número 47. n el 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia dur . , ' ante 
el plazo de qU1l1ce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. ' 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés González Martín proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 4 de la calle de Carpesa (galería, puesto número 8). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Restituto Bravo Cardenal proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 4 de la calle de Carpesa (galería, puesto número 3). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Fresno Sánchez proyecta establecer una droguería, perfu· 
mería y venta de artículos de limpieza en la casa número 20 de la 
calle del Corregidor José de Pasamonte. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hueoa 

, de 
Erloss (S. L.) proyecta establecer una exposición y almace~ d 
aparatos científicos en la casa número 7 de la calle de Agustm e 

Bethencourt. 11 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. I 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario genera , 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctr ica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en la calle de Benita Avila (Canillas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
e! Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAs. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Vicente Gómez proyecta establecer un depósito cerrado de 
bolsos en la casa número 7 de la calle de Baracaldo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A del señor Secretario general, 
e! Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cons­
trucciones Hermanos Infantes proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 4 de la plaza del Capitán Cortés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAs. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Guerrero Villambre proyecta establecer una salchichería 
y jamonería en la casa número 21 de la avenida de Aragón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ,ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Guerrero Villambre proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 21 de la avenida de Aragón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Of' . IClal mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS, 

* * * 

30 de julio de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Insti­
tuto Nacional Ramiro de Maeztu proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la casa número 127 de la calle de Serrano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nociv~s y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Lominchar Guijarro proyecta establecer una cafetería repos­
tería en la casa número 85 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alejandro Benito Provencio proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 24 de la calle del Desengaño. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el 'de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Rozas Alvarez proyecta establecer un garaje con taller 
auxiliar en la casa número 47 bis de la calle de Donoso Cortés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Indus­
trias Tauro (S. A.) proyecta establecer una fábrica de artículos de 
piel en la autopista de Barajas, kilómetro número 5. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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30 de julio de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas 'y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Blanco García proyecta establecer una carnicería y salchi· 
chería en la casa número 22 de la calle de Santa Felicidad. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcelino Alcolea Fernández proyecta establecer una tienda para 
la venta de huevos, aves y caza en la casa número 22 de la calle de 
Santa Felicidad. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial elel Municipio de Maelrid, se anuncia al público que don 
Bernarelo Donaire Quemada proyecta establecer una tienda para la 
venta ele huevos, aves y caza en la casa número 27 ele la calle ele 
San Cipriano (galería de alimentación, puesto número 28). 

Las personas que se consideren afectadas de algún moelo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Maelrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial elel Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio García Hernández proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en la casa número 27 ele la calle ele 
San Cipriano (galería de alimentación, puesto número 3). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcalelía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 ele julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Peral Martínez proyecta establecer una tienda de ultramarinos 
en la casa número 11 de la avenida de Valladolid. 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
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Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
. , por ello 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia el 
1 Id' d' l ' urante 

e bPI.azo., e dqul1l1ce las natura. eS'la cobntar de.sde el de la fecha de 
pu IcaClOn e presente anuncIO, as o servaClOnes pertinente 

Madrid, 30 de julio ele 1970.-P. A. del señor Secretario gS. 
l Of' . lA' S B eneral e ICla mayor, BDON AINZ ROGERAS. ' 

* * *' 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento el 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d~n 
Baltasar Prieto González proyecta establecer una pescaderia en 1: 
casa número 27 de la calle de San Cipriano (galería de alimentacio' n, 
puesto número 19). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. ' 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alejandro Gómez Gómez proyecta establecer una lechería en la 
casa número 9 de la calle de Carracedo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 30 de julio de 1970.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
EDICTO 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (ar­
tículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi­
men jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la noti­
ficación que a continuación se transcribe, dirigida al operario de 
Limpiezas don Pablo Cruz Pérez, cuyo último domicilio conocido 
fué en la calle de Embajadores, 274: 

De conformidad con las normas vigentes (artículo 119 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local), y a la vista de las 
actuaciones practicadas en el expediente de responsabilidad discipli­
naria que se sigue por faltas inj ustificadas de asistencia al trabajo 
contra el operario de Limpiezas don Pablo Cruz Pérez, vengo en 
formular el cargo siguiente: 

"Haber faltado al servicio desde el día 2 de mayo último, sin 
haberse reincorporado al mismo, pudiendo constituir una falta de 
ausencia inj ustificada del servicio, a tenor del artículo 102 del regla­
mento de Funcionarios." 

En relación con el anterior cargo, se le advierte que de no estar 
de acuerdo con los cargos imputados podrá formular las alegaciones 
que crea pertinentes, en el plazo de quince días hábiles, a contar del 
siguiente al de la publicación del presente; que en el mismo plazo 
podrá proponer cuantas pruebas estime oportunas, y que la contes­
tación al pliego de cargos y proposición de prueba (caso de que se 
formulen), eleberán dirigirse personalmente o por correo al Secre-

. 'f" u momento tario elel expediente, cuyo nombralmento se le nott ICO en s 
oportuno. 

Madrid, 14 de julio de 1970.-El Instructor (ilegible). 
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